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Temas del foro:  
1. Importancia del arte y la cultura para la formación integral de los 

estudiantes  
1.1 Abordaje metodológico del arte y la cultura en la formación 

integral de los estudiantes de educación inicial, primaria y 
secundaria  

1.2 Importancia del arte y la cultura en la formación de los docentes   
 

Preguntas Generadoras del foro: 
1. ¿Cuáles son las buenas prácticas implementadas para el abordaje del 

arte y cultura en la educación inicial, primaria y secundaria?   
2. ¿Cuál es la importancia del arte y la cultura en la formación de los 

docentes? 
 

Focalización del Foro:  
“La educación artística y cultural para el desarrollo de habilidades y 

destrezas de Estudiantes como parte su formación integral” 
Mi disertación en el foro está centrada en generar buenas prácticas 

haciendo que se entienda la relación artes-educación desde la perspectiva 
de la Pedagogía como disciplina que fundamenta la valoración de las artes 
como educativas desde el conocimiento de la educación. Es la perspectiva 
mesoaxiológica de la Pedagogía (valorar como educativo cada medio 
utilizado para intervenir). El título de mi disertación es: 
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EDUCAR “CON” LAS ARTES. LAS ARTES COMO 
INSTRUMENTO DE INTEGRACIÓN DE VALORES 
EDUCATIVOS COMUNES Y ESPECÍFICOS (NO 

ESPECIALIZADOS) EN LA FORMACIÓN 
GENERAL OBLIGATORIA. EDUCAR “POR” LAS 

ARTES Y EDUCAR “PARA” UN ARTE 
 

Si consigo que entiendan mi disertación, estarán en condiciones de 
utilizar los cuestionarios de perspectiva mesoaxiológica que he construido 
para que cada profesor pueda y sepa detectar cuánto de educativo hay en 
su materia y en su intervención y cuánto de actitud positiva de 
reconocimiento, aceptación, acogida y entrega a los valores educativos hay 
en el profesor o en los alumnos. Así, podremos decir, con fundamento 
pedagógico, cuánto educamos por las artes en la educación general 
obligatoria que siempre busca formar la condición individual, social, 
histórica y de especie de cada educando. 

 
1. UNA PROPUESTA EN EL PUNTO DE PARTIDA: LA 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA ES SUSTANTIVAMENTE EDUCACIÓN 

El objetivo de este trabajo es contribuir a formar criterio acerca de la educación 
artística en el sentido genérico de entender las artes como ámbito de educación. Este es 
un objetivo que solo se resuelve desde la Pedagogía, porque la educación artística es 
sustantivamente educación y eso quiere decir que tiene que integrar los rasgos de carácter 
y sentido que son propios del significado de educación. Para ello, el área de experiencia 
cultural “las artes” tiene que ser construida como ámbito de educación, ya sea ámbito 
general de educación, ámbito de educación general o ámbito de educación vocacional y 
profesional. Y esto es factible, si interpretamos y comprendemos las artes desde la 
perspectiva del conocimiento de la educación que proporciona la Pedagogía 
Mesoaxiológica, porque a la pedagogía le corresponde valorar cada área cultural como 
educación y construirla como “ámbito de educación”. Como ya sabemos, la Pedagogía 
se especifica necesariamente como pedagogía mesoaxiológica, porque es objetivo de la 
pedagogía transformar la información en conocimiento y el conocimiento en educación, 
construyendo ámbitos de educación desde las diversas áreas culturales; y las artes 
constituyen un área de experiencia cultural cognoscible, enseñable, investigable y 
realizable que puede constituirse en objeto y meta de la educación (Touriñán, 2016b). 

En la relación “artes-educación” hay un problema intelectual que tiene que ver 
con el contenido específico de los objetos artísticos, pero hay, sin lugar a duda, un 
problema pedagógico que nace de la práctica de la educación artística y del conocimiento 
de la educación que hace posible el estudio del ámbito artístico (de lo artístico) como 
objeto y como meta de educación. Es preciso estudiar la educación artística desde la 
perspectiva de la educación, sin anular la perspectiva propia de los productos culturales 
artísticos. Esa mirada comprometida hace factible la comprensión de la educación 
artística como la tarea y el resultado de la relación entre artes y educación con criterio 
pedagógico.  



En este trabajo vamos a aproximarnos a la educación artística como problema 
educación y eso significa asumir en el punto de partida que el arte es un producto cultural 
de la capacidad creativa del hombre. En tanto que creatividad cultural, hoy hablamos de 
creatividad cultural artística, creatividad cultural socio-identitaria, creatividad cultural 
científico-tecnológica y creatividad cultural popular y de masas. Todas esas formas de 
creatividad cultural tienen que ver con los objetos artísticos, de una u otra manera. Los 
productos de la capacidad creativa artística del hombre se han materializado en muy 
diversos objetos reconocidos como arte a lo largo de la Historia. Y es muy probable que 
para muchos la Educación Artística se confunda con la Historia del Arte como disciplina 
de conocimiento y asignatura del currículum escolar. Tienen razón los que dicen que una 
buena asignatura de arte puede ser el instrumento adecuado para alcanzar cultura artística, 
pues, con un determinado contenido sobre Arte, se pueden desarrollar muy diversos 
objetivos formativos y no sólo los que tienen que ver con el conocimiento de las 
manifestaciones artísticas. Pero ahí no se acabaría el problema, pues, visto desde esa 
óptica, el conocimiento pedagógico quedaría limitado a la didáctica de la Historia del 
Arte como conocimiento histórico y como evolución del sentido de lo artístico y no se 
trataría como problema de educación (Touriñán, Dir., 2010).  

Hemos de reconocer que, por principio de significado, las artes son un problema 
de educación, porque la experiencia y la expresión artística son susceptibles de educación. 
En el ámbito de la educación artística, la tradición más depurada no es ajena a la distinción 
disciplinar de tres modos de abordar la relación entre educación y artes: una hace 
referencia al concepto de educación artística, otra se preocupa especialmente por el lugar 
de las artes en la enseñanza, es decir, el currículum escolar educativo y una tercera se 
centra en la importancia del conocimiento de la educación y su necesidad para la 
educación artística. 

Ninguna de estas perspectivas me resulta ajena en este trabajo. Pero el objetivo 
es estudiar la educación artística desde la perspectiva de la educación, más que desde la 
perspectiva de los productos culturales artísticos. Para mí, en la educación artística hay 
un problema intelectual que tiene que ver con el contenido específico de los objetos 
artísticos, pero hay, sin lugar a dudas, un problema pedagógico que nace de la práctica de 
la educación artística y del conocimiento de la educación que hace posible el estudio del 
ámbito artístico como objeto y como meta de educación. Y esto no es baladí, si tenemos 
en cuenta que la educación es un proceso de maduración y aprendizaje que implica el 
desarrollo de la inteligencia, la voluntad,  la afectividad, el carácter, la personalidad y la 
creatividad de manera integral con desarrollo dimensional orientado al uso y construcción 
de experiencia axiológica para decidir y realizar un proyecto personal de vida, dando 
respuesta de acuerdo con la oportunidades a las exigencias que se plantean en cada 
situación. Las artes ayudan a ese logro de manera inequívoca y forman parte de la 
educación por derecho propio como área de experiencia cultural diferenciada 
específicamente (Touriñán, 2017b). 

El conocimiento de la educación juega un papel específico en la educación 
artística, porque la educación artística, en tanto que parcela de la educación o educación 
de un determinado ámbito de experiencia, se enfrenta a los problemas que el 
conocimiento de la educación tiene que resolver en cada caso de intervención pedagógica 
como retos de investigación: el estudio de las relaciones entre valor-elección-obligación-
decisión-sentimiento-pensamiento-creación para que el agente realice en cada caso 
concreto el paso del conocimiento a la acción, porque realizar algo exige ejecutar 
mediante la acción lo comprendido e interpretado,  expresándolo en cada obra concreta. 
Estas relaciones son fundamentales para entender la posibilidad de conocer, estimar, 
elegir, enseñar, decidir y realizar cada obra de valor educativo. 



Las artes -la música, la arquitectura, la danza, la fotografía, etcétera-, igual que 
las demás áreas de experiencia -la geografía, la salud, la ciencia, la tecnología, etcétera-, 
son susceptibles de educación y constituyen, en cada caso, el área cultural específica que 
es el objetivo en la educación de las personas. Se puede hablar de la educación artística 
como ámbito general de educación. La educación artística es, antes que nada, educación 
y, por tanto, como educación, es, en cada persona, un proceso de maduración y 
aprendizaje que implica, desde las artes, el desarrollo de la inteligencia, la voluntad, la 
afectividad, la operatividad, la proyectividad y la creatividad orientado al desarrollo de 
valores vinculados al carácter y al sentido inherentes al significado de la educación 
(Touriñán 2015). 

 La Educación Artística es, como toda la educación, finalidad educativa 
orientada al uso y construcción de experiencia artística para construirse a uno mismo y 
saber elegir un proyecto personal de vida. Es ámbito cultural y es ámbito general de 
educación, porque contribuye al desarrollo de valores formativos generales y, como tal 
ámbito general, debe de ser tratado, para desarrollar competencias que implican destrezas, 
hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan a los educandos parar realizar en sí 
mismos el significado de “educación”.  

Por todo eso, la educación artística es un ámbito de intervención pedagógica que 
debe ser abordado como ámbito general de formación de las personas. Es importante 
mantener esta precisión e identificación para la educación artística, porque su defensa y 
fundamentación contribuye a formar criterio en los profesionales de la educación acerca 
de las artes como valor educativo y como campo del conocimiento pedagógico. Este 
conocimiento garantiza, no sólo la posibilidad de realizar la intervención, atendiendo a 
condiciones propias de procesos formales, no formales e informales, sino también la 
posibilidad de generar hechos y decisiones pedagógicas y ejercer la función pedagógica 
con sentido tecnoaxiológico y mesoaxiológico, en tanto que Pedagogía vinculada a la 
creación de ámbitos con valor de educación, es decir, ajustados a los criterios nominales 
y reales de su significado.  

La Pedagogía es mesoaxiológica, porque cualquier área de experiencia debe ser 
transformada  en medio o ámbito de educación. Y tenemos que hablar, con mayor sentido 
de aproximación a las áreas culturales que son objeto de educación, de Pedagogía 
mesoaxiológica, porque en la intervención educativa, no sólo hay que dominar el 
conocimiento pedagógico, además hay que legitimar pedagógicamente el conocimiento 
del área cultural desde la que se interviene; es decir, en suma, hay que convertir el área 
en instrumento y meta de la educación y ello supone el dominio del área cultural al nivel 
suficiente que se requiere, no solo para enseñarla, sino también para construirla como, 
experiencia axiológica de valor educativo en cada  intervención, ajustando el contenido 
del área al carácter y sentido propio de todo aquello que se define como educación. En 
toda intervención pedagógica, respecto de un área cultural que se convierte en 
instrumento y meta de la educación, es decir, en ámbito de educación, hay competencia 
pedagógica para intervenir, competencias pedagógicas para la programación y ejecución 
de la acción educativa concreta y educación en valores relativos al medio o ámbito de 
educación en que se ha convertido el área cultural con la que se educa (Cuadro 1).  

 
Cuadro 1: Pedagogía Tecnoaxiológica y Mesoaxiológica (doblemente mediada) 



 
Fuente: Touriñán, 2014a, p. 803. 

 
Pero no se trata de ratificar con obviedad lo expuesto en otros trabajos anteriores, 

sino de resaltar que, si la educación artística es sustantivamente educación, es decir, es 
primariamente “educación” y adjetivamente “artística” hay que reconocer que, en el área 

INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA PARA 
CONSTRUIR UN DETERMINADO ÁMBITO 

 

Agentes de intervención deciden 
técnicamente construyendo el 

ámbito de educación, amparados 
en el conocimiento de la 

educación 

Área de experiencia que se transforma en 
ámbito de educación (Áreas de experiencia, 
formas de expresión, procesos y dimensiones 
generales de intervención, impregnadas del 

carácter y sentido inherente al significado de 
la educación en el nivel escolar que 
corresponda del sistema educativo) 

 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA: combina intervención de 
agentes para la toma de decisiones técnicas, educación en valores y 

área de experiencia que es objeto y meta de la educación 
 

EDUCACIÓN EN VALORES (Valores guía derivados del carácter y sentido propios 
del significado de la educación para la decisión técnica en la intervención educativa) 

 

DOMINIO DEL ÁREA DE EXPERIENCIA desde la que se interviene al 
nivel suficiente para convertirla en ámbito de educación 

CONTENIDOS DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN 
(Áreas de experiencia que delimitan los ámbitos de 
educación: Estético-artística, ética, psico-social, 
histórica, filosófico-trascendental, físico-natural, 
económica, literaria, virtual, científico-tecnológica, 
geográfico-ambiental, cívico-política, bio-sanitaria, 
antropológico-cultural, etc.) Subdivisiones, por ejemplo, 
artística: artes plásticas o espaciales, artes corporales, 
artes escénicas y musicales, artes sonoras, visuales y 
cinematográficas, artes gastronómicas y culinarias, artes 
ornamentales, artes gráficas, artes virtuales, artes 
fotográficas y del diseño, artes literarias, artes populares 
y artesanía, etc. 

 
PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (MEDIADA, RELATIVA AL MEDIO O 

AMBITO DE EDUCACION QUE SE CONSTRUYE): dominio de la decisión técnica y del 
área de experiencia en la que se interviene, para el logro del significado de la educación a través de la 

acción educativa programada: construcción de ámbitos de educación y educar CON el área 
 

FORMAS DE EXPRESIÓN (que se 
usan y pueden ser dominadas para 
educar con el área de experiencia 
correspondiente): expresión plástica, 
expresión dinámica (mímica, no-verbal, 
gestual, y rítmica), expresión lingüística 
(verbal: oral, escrita y de signos), 
expresión matemática, expresión musical, 
expresión audio-visual, expresión digital, 
expresión mediática (radio, prensa, 
televisión), expresión gráfica, táctil, 
olfativa y gustativa, expresión mixta o 
compleja, etc. 

COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS sobre los componentes de ámbito 
para la programación y ejecución de la acción educativa concreta  

 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (MEDIADA, RELATIVA A LOS 
INSTRUMENTOS Y MEDIOS DE ACCIÓN): dominio de los medios internos y 

externos que condicionan la acción educativa en cada ámbito: construcción de 
recursos, técnicas y procedimientos de educación para educar CON el área 

 



cultural de las artes, la adquisición de experiencia artística, no está sólo condicionada 
como en todas las áreas culturales por la competencia pedagógica, el contenido cultural 
del área (área de experiencia) y las formas de expresión que mejor permiten alcanzar el 
objeto artístico, sino que el instrumento con el cual se ejerce el arte requiere un estudio 
específico e influye en la toma de decisiones educativas de una manera directa. Si yo, por 
ejemplo, educo musicalmente, el dominio del instrumento requiere un aprendizaje 
específico distinto y condicionante del dominio de contenidos del área cultural-artística 
“música”; esto pasa con la escultura, el cine, el diseño gráfico, la danza, el mimo, el canto, 
etc.  

Precisamente por eso, la Pedagogía, en el caso de las artes, es Mesoaxiológica  
respecto del instrumento que condiciona el uso y construcción de experiencia artística. 
En las artes, la expresión está condicionada por el instrumento de manera singular; a veces 
es la voz, bien formada durante muchos años, la que se convierte en instrumento 
imprescindible para poder expresar; a veces es el cuerpo, bien formado durante muchos 
años, el que se convierte en instrumento para poder expresar en danza, ritmo, gesto y 
gimnasia; a veces es la imagen, el sonido, el mundo virtual y multimedia; y así, 
sucesivamente, en todas las artes. La expresión está mediada en todas las artes por el 
instrumento. Por consiguiente, la Pedagogía Mesoaxiológica es, en el ámbito de las artes, 
no sólo es mediada porque se construye el medio o ámbito de educación, ajustando el área 
cultural al significado de educación, sino que además es mediada respecto  de los medios 
o instrumentos que se utilizan para realizar la obra artística que exige ejecutar mediante 
la acción lo comprendido e  interpretado, expresándolo en la obra concreta realizada. 

Por otra parte, la educación artística, en tanto que área de experiencia, es un 
ámbito diferenciado de las demás áreas de experiencia por sus contenidos culturales 
específicos y, como cualquier otro ámbito general de educación (como cualquier otra área 
de experiencia), es susceptible de ser considerado, además, como ámbito de educación 
general y parte de ella, y también como ámbito de educación vocacional y de desarrollo 
profesional. En este sentido, igual que podemos hablar de la educación física, por 
ejemplo, como parte integrante de la educación general y como singular forma de 
educación vocacional que conduce a una carrera profesional, también podemos hablar de 
la música, la danza, el teatro, la pintura, el cine -las artes- como partes integrantes de la 
educación general y como singulares formas de desarrollo vocacional y profesional. 

La educación artística, en tanto que es sustantivamente educación, es problema 
novedoso y emergente en el sentido técnico del término: aparece algo nuevo, desde el 
punto de vista pedagógico. No se trata de formar profesionales de un arte (que podría 
hacerse como formación vocacional desde la educación primaria), sino de contribuir a la 
formación común de las personas desde las artes.  

Dado que, sustantivamente, la educación artística es en primer lugar 
“educación”, se configura como un ámbito general de educación en el que tenemos que 
desarrollar la experiencia artística y conseguir el uso de las formas de expresión más 
adecuadas para ella, con objeto de imprimir en la educación artística por medio de la 
intervención pedagógica el carácter propio de toda educación (axiológico, personal, 
patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual) y el sentido acorde a nuestro marco socio-
histórico y al desarrollo profesional, cuando proceda; un sentido que es temporal, 
espacial, de diversidad cultural y formativo en nuestros días (Touriñán, 2015).  

Y esto, desde el punto de vista del contenido artístico, quiere decir, básicamente, 
que en la educación artística se tiene que manifestar el significado de la educación, como 
confluencia de carácter y sentido, igual que en cualquier otra área de experiencia o ámbito 
de intervención que es usada para educar.  



Pero, además, como la educación artística es adjetivamente “artística”, hay que 
conseguir que, en la educación general, el educando alcance sentido estético y de lo 
artístico y lo integre como forma de construirse a sí mismo en un entorno diverso de 
interacción, con independencia de que en el futuro el educando elija o no las artes como 
orientación profesional. La educación artística se presenta como un área de intervención 
orientada al desarrollo y construcción de la persona-educando basada en competencias 
adquiridas desde la cultura artística que propicia la formación de cada persona para 
desarrollar el sentido estético y artístico, sea o no el alumno vocacionalmente artista o 
quiera ser, en el futuro, un profesional de un arte. 

Así las cosas, podemos hablar, con propiedad, de educación “para” un arte 
determinado (el de mi vocación o el de mi profesión), pero además, podemos hablar de 
educación general “por” las artes. La educación artística, además de ser un ámbito de 
formación vocacional y de desarrollo profesional, es un ámbito general de educación, 
pero es también un ámbito de educación general, por eso  puede impartirse a los 
educandos como educación común y como educación general y básica. La educación 
artística, como ámbito general de educación, cumple las condiciones propias de los 
ámbitos generales de educación: se ajusta a valores derivados de los criterios de 
significado de ‘educación’. Y precisamente por eso, es obligado no confundir las tres 
acepciones posibles de las artes como problema de educación, y que son las que dan 
significado a la relación “artes-educación” como experiencia educativa común, como 
experiencia educativa específica y experiencia educativa especializada (Touriñán, 
2016c): 

 
• Las artes como ámbito general de educación que, desde la experiencia y la 

expresión artística, aportan valores educativos igual que cualquier otra 
materia o contenido de áreas de experiencia, realizando el carácter y el 
sentido propio del significado de educación (es lo común de la educación 
artística con la educación de cualquier otro ámbito de educación; es la 
educación artística común).  

• Las artes como ámbito de educación general es decir como ámbito que forma 
parte de la educación artística básica de los escolares y desarrolla el sentido 
estético y de lo artístico por medio de contenidos y formas de expresión que 
le son propias y la comprensión de la evolución de la cultura artística, de 
manera que se contribuya a desarrollar nuestro sentido estético y artístico y 
nuestra capacidad de ser espectadores críticos e incipientes realizadores de 
actividades y objetos artísticos artísticos (es lo propio y específico de la 
educación artística como parte de la educación básica y general de cada 
educando, es la educación artística específica). 

• Las artes como ámbito de desarrollo profesional y vocacional, que aportan 
conocimiento teórico, tecnológico y práctico sobre la experiencia artística 
que es cognoscible, enseñable, investigable y realizable (es la formación 
especializada propia de la educación artística vocacional y profesional; es la 
educación artística especializada, sea vocacional o profesional). 

En las dos primeras acepciones, por medio de la educación artística se realizan 
las finalidades de la educación en general y de la educación artística como ámbito de 
educación general. En la tercera acepción se cubre el sentido propio de la educación 
artística como orientación profesional y vocacional para un arte determinado. 



Si las afirmaciones anteriores son correctas, podemos mantener que la educación 
artística, en tanto que ámbito general de educación, es educación en valores. Y esto 
significa que la educación artística es, por una parte, una tarea consistente en el desarrollo 
de destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan a las personas para estar, 
moverse, intervenir, actuar, aprender e interrelacionarse con la realidad cultural de las 
artes desde los valores propios del significado de educación; en la educación artística 
como ámbito general se trata de adquirir experiencia artística de valor educativo que 
permite realizar, desde los contenidos y formas de expresión de las artes, el carácter y el 
sentido inherentes al significado de educación. Por otra parte y desde el punto de vista del 
resultado, el objetivo fundamental de la educación artística, en tanto que ámbito general 
de educación, es la adquisición en el proceso educativo de un conjunto de competencias 
que capacitan al educando para decidir y realizar su proyecto de vida, utilizando la 
experiencia axiológica artística, porque, en definitiva, de lo que se trata, en la educación 
artística, en tanto que educación en valores, es de disponer de la experiencia artística 
como instrumento de la construcción de uno mismo y de su formación, atendiendo a los 
valores de carácter y sentido inherentes al significado de ‘educación’.  

Ahora bien, como ámbito de educación general, la educación artística es, 
conceptualmente hablando, uso y construcción de “experiencia artística valiosa”, es 
decir, experiencia concretada desde la realidad cultural de las artes y por eso es un área 
de experiencia específica (las artes) que usa las formas de expresión más adecuadas al 
área. La educación artística, forma parte de la educación común de las personas. Pero, en 
tanto que área de experiencia, es un ámbito diferenciado de las demás áreas de experiencia 
por sus contenidos culturales específicos (las artes) y, al igual que podemos hablar de la 
educación física, por ejemplo, como parte integrante de la educación general, también 
podemos hablar de la música, la danza, el teatro, la pintura, el cine -las artes- como partes 
integrantes de la educación general para el logro de finalidades específicas del contenido 
de las artes. Como ámbito de educación general, la educación artística trata de lograr 
dominio de los contenidos del área y el conocimiento de sus formas de expresión y la 
evolución de la cultura artística, de manera que contribuyan a desarrollar nuestro sentido 
estético y artístico y nuestra capacidad de ser espectadores críticos e incipientes 
realizadores de actividad y objetos artísticos. Como ámbito de educación general, la 
educación artística es valiosa para educar y educa, porque desarrollamos nuestro sentido 
de acción y de vida, nuestro sentido estético y artístico y nuestra capacidad de comprender 
el mundo: 1) Utilizamos el área para generar en los educandos destrezas, hábitos, 
actitudes, conocimientos y competencias que los capacitan para decidir y realizar su 
proyecto de vida personal y construirse a sí mismos (se generan valores educativos 
singulares, desde la experiencia y la expresión artística, en la educación general de todos 
los educandos) y 2) Utilizamos el área para desarrollar la comprensión de la realidad y la 
capacidad de ser espectadores críticos e incipientes realizadores de actividad y objetos 
culturales (desde el contenido conceptual del área se mejora su desarrollo como persona, 
se los capacita para decidir y realizar sus proyectos mediante el uso de los conceptos 
propios del área y se los dota de instrumentos culturales para comprenderse a sí mismos 
y a la realidad de la que forman parte). 

Podemos decir, por tanto, desde la perspectiva conceptual y con fundamento de 
elección técnica derivada del conocimiento de la educación, que es posible mantener un 
conjunto de propuestas programáticas en el contexto del significado de la educación 
artística, que permiten identificar cada vez mejor la educación artística: en primer lugar, 
como educación común artística (ámbito general de educación); en segundo lugar, como 
educación específica artística (ámbito de educación general) y en tercer lugar, como 
educación especializada artística (ámbito de formación vocacional y profesional).  



Y esto marca de manera lógica el orden de relación entre las tres acepciones, 
pues se sigue de lo que hemos dicho que, si hay educación general artística, no es sólo 
porque sea educación básica (educación específica) de los educandos, sino porque las 
artes son primariamente ámbito general de educación (educación común) en el que el 
profesor debe de estar preparado para formar desde la experiencia artística en los valores 
propios del carácter y sentido inherentes al significado de la educación. Estas tres 
acepciones dan contenido conceptual a la educación “por” las artes y “para” un arte 

Hay algo que permanece y algo que cambia respecto de la educación 
artística en su sentido general y profesional. El contenido del área cultural de las artes 
crece y sus fundamentos son revisados desde el conocimiento específico del ámbito. Pero 
eso no tiene que paralizar la acción pedagógica. Con fundamento de elección técnica 
derivada del conocimiento de la educación y con fundamento en el análisis de lo 
permanente y cambiante en el conocimiento de las artes, es posible mantener un conjunto 
de propuestas programáticas en el contexto de las finalidades de la educación artística, 
vinculadas al contenido de las artes. Esas propuestas permiten identificar cada vez mejor 
la educación artística: en primer lugar, como educación común (ámbito general de 
educación); en segundo lugar, como educación específica vinculada a lo artístico (ámbito 
de educación general) y en tercer lugar, como educación especializada en artes (ámbito 
profesional y vocacional). 

Desde el punto de vista del contenido, el objetivo de la educación artística como 
ámbito de educación general es el cultivo del sentido estético y de lo artístico, y para ello 
se utiliza el contenido de las artes y sus formas de expresión más logradas. Y aunque no 
hay acuerdo sobre el contenido, parece obvio que, en la educación artística como ámbito 
de educación general, lo que interesa especialmente es entender la propia transformación 
en el arte como instrumento de creación y su progresiva adaptación a nuevos postulados 
o fundamentos: hacer espectadores críticos y activos, que sienten lo artístico, entienden 
la cultura artística y usan y construyen experiencia artística.  

A su vez, en la educación artística como ámbito profesional y vocacional de 
educación, lo que interesa especialmente es la competencia para crear objetos artísticos 
en un determinado arte, ejecutarlos, comprenderlos, expresarlos e interpretarlos por 
medio del instrumento idóneo. Este ámbito profesional es otro modo de uso y 
construcción de experiencia artística. 

Al hablar de educación artística debemos distinguir tres ámbitos de 
formación claramente diferenciados, a pesar de que a lo largo de la historia hayan 
podido llegar a confundirse y alguno de ellos haya estado poco o nada definido: la 
formación artística profesional, la formación docente para el ámbito artístico, sea general 
o profesional o vocacional y las artes como parte de la formación general (Touriñán y 
Longueira, 2009).  

Hay que incidir en el currículum formativo de los profesores de primaria y 
secundaria para que dominen las competencias necesarias para realizar con 
aprovechamiento la educación general artística, pues lo cierto es que en el sistema actual 
no se está asumiendo este problema de formación con la singularidad que le corresponde. 

Ni es verdad que el profesor de un área de experiencia artística es un aprendiz 
de ese área que enseña, ni es verdad que necesariamente el que más conoce una arte es el 
que mejor lo enseña, ni es verdad que el que mejor domine una destreza es el que mejor 
enseña a otro a dominarla, a menos que, tautológicamente, digamos que la destreza que 
domina es la de enseñar ese arte.  

El profesional de la educación realiza una actividad específica con fundamento 
en conocimiento especializado que le permite la formalización académica de la expresión 
y la experiencia artística más allá de la experiencia personal de la práctica de un arte con 



objeto de lograr con cada educando formación general o profesional en artes, en un nivel 
determinado dentro del sistema educativo. 

La acción del educador funciona como un determinante externo de la conducta 
del alumno y entre la acción del profesor y la acción del alumno se sitúan los medios, que 
es un término genérico en el pensamiento pedagógico que engloba a todo aquello que 
usan educando y educador para que se consolide la acción educativa, logrando la 
finalidad, con los contenidos pertinentes y el método requerido.  

Y hablando de medios, he de decir que hay mucho de avance científico-
tecnológico en la creación de plataformas informáticas multimedia y en la creación de 
programas y de mediaciones tecnológicas. Pero hay mucho de experiencia artística en la 
construcción de las mediaciones tecnológicas que desarrollamos con esos programas en 
los entornos de aprendizaje. El hecho de crear una presentación en Power Point, para 
desarrollar, por ejemplo, una lección de un curso de secundaria incorpora desarrollo 
científico-tecnológico, orientación didáctica y significado educativo de la intervención. 
Pero además, la mediación tecnológica abre nuevas posibilidades de creación artística, y 
ella misma es una herramienta de creación artística. No sólo puedo combinar mi arte con 
la forma de expresión digital y generar arte con contenido virtual, sino que, cuando yo 
enseño, usando aplicaciones derivadas de las nuevas tecnologías, puedo potenciar 
determinados aspectos del contenido a enseñar dándoles expresión artística con la 
mediación tecnológica; una cuestión en la que es siempre conveniente insistir, para 
enfatizar el significado de “puesta en escena” que corresponde a cada acto de relación 
educativa. 

La pedagogía es conocimiento de la educación y este se obtiene de diversas 
formas, aplicando racionalidad científico-tecnológica, racionalidad práxica, racionalidad 
literaria y artística, etcétera, en cada área de intervención, sea el área de las artes, la 
química, la historia, las matemáticas o cualquier, pero, en última instancia, ese 
conocimiento sólo es válido si sirve para educar; es decir, para transformar la información 
en conocimiento y este en educación. Por una parte, hay que saber en el sentido más 
amplio del término (sé qué, sé cómo y sé hacer); por otra parte, hay que enseñar (que 
implica otro tipo de saber distinto al de las áreas); y, por si eso fuera poco, además hay 
que  educar, que implica no sólo saber y enseñar, sino también dominar el carácter y 
sentido propios del significado de “educación” para aplicarlo a cada área. Cuando 
abordamos el área cultural desde la mirada pedagógica, nuestra preocupación intelectual 
nos permite distinguir entre  “saber  artes”, “enseñar artes” y “educar con las artes”, 
integrando el área en la arquitectura curricular como ámbito de educación construido.   

Dese el punto de vista del conocimiento de la educación, la Pedagogía focaliza la 
realidad que estudia y genera una  mentalidad específica que debe hacerse patente en  la 
mirada hacia su objeto de estudio e intervención. La mirada muestra qué tipo de 
problemas conforman el trabajo disciplinar, cuál es su lenguaje específico y sus modos 
de prueba. Así ocurre en cada ciencia, salvando las diferencias entre ellas, porque cada 
una tiene su mirada específica y la aplican cada vez que actúan. La mirada es la 
focalización disciplinar que nos permite alcanzar visión crítica de nuestro método y de 
nuestros actos en la intervención pedagógica. La mirada pedagógica se construye con el 
conocimiento de la educación, respetando el carácter y sentido inherentes al significado  
de educación y ajustándose a los elementos estructurales de la intervención (Touriñán, 
2015).  

En relación con las áreas culturales, eso implica, utilizarlas como instrumento y 
meta de la educación, es decir, desarrollar CON (por medio de) el área cultural los valores 
derivados del carácter y sentido inherentes al significado del concepto “educación” y 
utilizar las áreas para generar en los educandos destrezas, hábitos, actitudes, 



conocimientos y competencias que los capacitan para decidir y realizar su proyecto de 
vida personal y construirse a sí mismos, sin perjuicio de la posibilidad de abordar además 
cada área cultural como manifestación de nuestra creatividad y como experiencia 
cognoscible, enseñable, investigable y realizable. En definitiva, EDUCAMOS CON el 
área cultural, porque la convertimos en ámbito de educación y ejecutamos una acción 
controlada y sistematizada con mentalidad y  mirada pedagógicas (Touriñán, 2017c y 
2018b).  

La educación artística es susceptible de análisis como educación “por” las artes 
y como educación “para” un arte. Todos podemos y debemos tener educación artística. Y 
si bien, en ese sentido general, la educación artística no es equivalente a ser profesional o 
especialista, al escribir este trabajo he tenido en mente a los educadores y todo el esfuerzo 
está concentrado en contribuir a formar criterio acerca de la educación artística en el 
sentido genérico de entender las artes como ámbito de educación. Estoy convencido de 
que, desde la perspectiva del conocimiento de la educación, podemos educar “por” las 
artes y educar “para” un arte. Y todo eso exige atender la preparación pedagógica de los 
docentes respecto del ámbito de la educación artística y mantener un claro compromiso 
con los valores educativos de la experiencia artística en sus diversas formas de expresión. 
La educación artística es sustantivamente educación y es posible comprenderla como la 
tarea y el resultado de la relación entre artes y educación con criterio pedagógico. 

Si entendemos la educación artística en toda su extensión como ámbito de 
educación, no se trata sólo de formar profesionales de un área (que podría hacerse como 
formación vocacional desde la educación primaria), ni de utilizar el área sólo como 
ámbito general de educación, sino también de contribuir a la formación de todos los 
educandos desde el área, entendida como ámbito de educación general, de manera tal que, 
no sólo se logren desde el área valores educativos vinculados al carácter y al sentido 
propios del significado de la educación que son comunes a otras áreas de experiencia, 
sino que, además, se logren los valores que le corresponden como área cultural específica 
y singular, en tanto que “experiencia artística”.  

Por consiguiente, es preciso estudiar la educación artística desde la perspectiva 
de la educación, sin anular la perspectiva propia de los productos artísticos. Eso es lo que 
reclama la Pedagogía Mesoaxiológica y precisamente por eso el objetivo de este trabajo 
es contribuir a formar criterio acerca de la educación artística en el sentido genérico de 
entender las artes como ámbito de educación y sus finalidades.  

Esta perspectiva pedagógica exige mirar con apropiada atención el ámbito de la 
educación artística y eso quiere decir que hay que mantener un claro compromiso con los 
valores educativos de la experiencia artística en sus diversas formas de expresión 
(Touriñán, 2011). 

Desarrollar las artes como ámbito de educación exige entender y diferenciar tres 
acepciones posibles para la relación artes-educación: 1) las artes como ámbito general de 
educación; 2) las artes como ámbito de educación general; 3) las artes como ámbito de 
desarrollo profesional y vocacional. 

Educar con las Artes, que son un área cultural, no es un problema de conocer las 
Artes, exclusivamente, ni de Didáctica de las Artes, ni de Pedagogía Cognitiva que 
permite mejorar nuestro modo de conocer. Educar con las Artes, es utilizar las Artes para 
desarrollarlas como ámbito general de educación, como ámbito de educación general y 
como ámbito de educación vocacional y profesional:  

• Utilizar las artes para generar en los educandos valores vinculados al 
carácter y al sentido inherentes al significado de educación 



• Utilizar las artes para generar en los educandos destrezas, hábitos, 
actitudes, conocimientos y competencias que los capacitan para decidir 
y realizar su proyecto de vida personal y construirse a sí mismos, 

• Utilizar las artes para desarrollar nuestro sentido estético y artístico y 
nuestra capacidad de ser espectadores críticos e incipientes realizadores 
de actividades y objetos artísticos. 

• Utilizar las artes como dominio teórico tecnológico y práctico, que es 
cognoscible, enseñable, investigable y realizable-practicable, en el que 
se puede lograr competencia para crear objetos artísticos, utilizando las 
formas de expresión y los instrumentos apropiados, con sentido 
vocacional y, si esa fuera nuestra meta laboral, con sentido profesional. 

 
2. EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y LA TRIPLE ACEPCIÓN DE 
“DISCIPLINA” 

De manera genérica y para cada disciplina científica y sus parcelas, las 
disciplinas académicas, es posible plantear y reconocer problemas genuinos de 
investigación disciplinar desde las tres acepciones asumidas para las disciplinas en la 
comunidad científica (Ortega, 2003; Touriñán y Rodríguez, 1993; Naval, 2008): como 
disciplina a enseñar (asignatura de planes de estudios), como disciplina a investigar 
(investigación de la disciplina: justificación y validación de la propia disciplina, de su 
definición y sistema conceptual) y como disciplina de investigación (investigación en la 
disciplina: la metodología de conocimiento propia de la disciplina; es el trabajo de 
investigación relativo a la pregunta cómo se investiga en la disciplina). Estas tres 
acepciones son elementos que condicionan de manera específica la productividad  desde 
la disciplina y las cuestiones que se investigan en esta. 

Estas distinciones son especialmente significativas, porque los contenidos de una 
disciplina se validan por coherencia con la investigación de la disciplina, es decir, por 
coherencia con la concepción del campo y crecen por productividad o crecimiento del 
conocimiento del campo,  de acuerdo con el desarrollo de la investigación en la disciplina. 
En este mismo sentido, podemos decir que las asignaturas de un plan de estudios se 
convierten en un reto de investigación pedagógica desde el punto de vista de la 
construcción del programa y de la explicación de la materia a enseñar. Y precisamente 
por eso, los contenidos que se enseñan en una asignatura de plan de estudios son aquéllos 
que, no sólo están avalados por la investigación de y en la disciplina científica, sino que 
además responden a los objetivos de la disciplina y del curso dentro del plan de estudios.  

En el ámbito de la educación artística, la tradición más depurada de la 
bibliografía anglosajona no es ajena a esta distinción disciplinar y mantiene que es posible 
distinguir tres modos de abordar la relación entre educación y artes (Touriñán, 2015): arts 
education (el concepto de educación artística), arts in education (la enseñanza de las artes 
en el currículum educacional) y arts and education (la epistemología del conocimiento 
de la educación y su necesidad para la educación artística), tal como se refleja en el 
Cuadro 2.  

 
Cuadro 2: Educación Artística como parte de la Educación como disciplina 



 
Fuente: Touriñán (Dir.), 2010, p. 7.  

 
Desde esta perspectiva de aproximación al tema es posible plantear y reconocer 

problemas genuinos de investigación disciplinar desde las tres acepciones para la 
disciplina “Educación artística”. La investigación teórica tiene el reto de permanecer 
abierta para favorecer su desarrollo como construcción científica y como disciplina 
académica, bien sea como investigación acerca de la educación como ámbito de realidad 
(la parcela correspondiente a la educación artística), bien sea como investigación del 
conocimiento de la educación (el conocimiento pedagógico válido para realizar la 
educación artística), pues, como dice el profesor Colom, la investigación teórica de la 
educación debe ser definida en un doble sentido: a) como teoría para la mejora de la 
práctica educativa y b) como fundamentación racional de los estudios educativos (Colom 
(2006, p. 142: Cfr. Touriñán, 2013). Y esto afecta a la disciplina que nos preocupa en este 
trabajo en la triple acepción de disciplina a enseñar, a investigar y de investigación, así 
como a los contenidos de los programas, al concepto, a los modos de investigar y enseñar 
la disciplina y a los focos temáticos de investigación que deben ser contemplados en la 
disciplina atendiendo a principios de metodología de investigación y a principios de 
investigación pedagógica.  

 
3. TRIPLE ACEPCIÓN TÉCNICA DEL ÁREA CULTURAL COMO 
ÁMBITO DE EDUCACIÓN 

Desde la perspectiva del conocimiento de la educación  se identifican y definen, 
atendiendo al sentido formativo de ‘educación’, tres acepciones posibles de las áreas 
culturales como instrumento de educación, en cualquiera de sus manifestaciones y que 
dan significado a la relación áreas culturales-educación “como educación”, “como 
experiencia cultural” y “como experiencia profesional y vocacional”, es decir, se justifica  
la diferencia conceptual del área cultural como ámbito de educación, tal como queda 
reflejado en el Cuadro 3: 

 
Cuadro 3: La triple acepción técnica de área cultural como ámbito de educación 

 

Ámbito disciplinar de la Educación Artística 
como parte de la Educación como disciplina 

Disciplina de 
investigación 

(investigación en 
la disciplina) 

Disciplina a 
investigar 

(investigación de 
la disciplina) 

Arts Education 
Concepto de 
Educación 

artística como 
ámbito o parcela 
de la educación  

Disciplina a enseñar 
 (la enseñanza y las 
materias de estudio 

de las artes en el 
sistema educativo) 

 
Arts and Education 

Justificación y 
creación de 

conocimiento de la 
educación para la 
educación artística 

Arts in Education 
Educación artística en 
el sistema educativo. 

Concreción de 
Educación CON las 

artes  



 
Fuente: Touriñán, 2014, p. 659. 

 
En las dos primeras acepciones, por medio del área cultural se realizan las 

finalidades de la educación en general, vinculadas al significado de “educación”,  y las 
finalidades de la educación general identificables desde el sentido conceptual del área 
cultural. En la tercera acepción se cubre el sentido propio de la educación desde el área 
cultural como orientación profesional y vocacional para un área determinada.  En las dos 
primeras acepciones, damos contenido a la expresión “educación por el área cultural”. 
En la tercera acepción damos contenido a la expresión “educación para un área cultural”.  

Para nosotros, el área cultural contemplada desde la perspectiva de ámbito de 
educación  no es sólo educación “para” un área cultural (desarrollo vocacional y carrera 
profesional), centrado preferentemente en el área como conocimiento teórico,  ámbito de  
investigación y actividad creativa  cuyo dominio técnico y ejecución práctica pueden 
enseñarse. El área cultural  también es educación “por” el área cultural (ámbito general 
de educación y ámbito de educación general),  ámbito general de educación que permite 
focalizar la intervención pedagógica en el área cultural al desarrollo del carácter y sentido 
propio de  la educación, -como se debería hacer con las matemáticas, la lengua, la 
geografía, o cualquier disciplina básica del currículum de la educación general- y ámbito 
de educación general en el que se adquieren competencias para el uso y construcción de 
experiencia valiosa sobre el sentido conceptual del área, asumible como acervo común 
para todos los educandos como parte de su desarrollo integral. Podemos conocer un área 
cultural, podemos enseñar un área  y podemos educar “con” el área cultural, ya sea para 
desarrollar en los educandos el carácter y sentido inherentes al significado de educación, 
ya sea para desarrollar el sentido conceptual del área  dentro de la formación general de 
cada educando, ya sea para contribuir a formar especialistas en el área cultural desde una 
perspectiva vocacional o profesional (Touriñán, 2011). 

 
4. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA 
Y CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN (PROYECTO: 

TRIPLE ACEPCIÓN TÉCNICA DEL ÁREA CULTURAL ARTES 
COMO ÁMBITO DE EDUCACIÓN 

 

El área Artes 
entendida con el 

sentido de ámbito 
general de educación, 
es decir, instrumento 
para desarrollar los 

valores vinculados al 
carácter y sentido 

propios del significado 
de Educación. 

Educación artística 
común 

 

El área Artes entendida 
con el sentido de 

ámbito de educación 
general, es decir, 
instrumento para 

desarrollar en todos los 
educandos los valores 
vinculados al sentido 
conceptual propio del  
área de experiencia 

Artes. 
Educación artística 

específica  
 

El área Artes entendida con el 
sentido de ámbito vocacional y 

profesional, es decir, instrumento 
para desarrollar en los educandos 
los valores vinculados al dominio 
teórico, tecnológico y práctico del 

área Artes como manifestación 
creativa que puede conocerse, 

enseñarse, investigarse y 
realizarse. 

Educación artística 
especializada 
 



CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN, “EDUCERE 
AREA”, EDUCAR CON EL ÁREA CULTURAL) 

Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar como educativo el medio o 
contenido que se utiliza en la enseñanza, ajustándolo a criterios de significado de 
educación para construir el ámbito de educación y hacer el diseño educativo 
correspondiente1. 

 Al ajustarlo a criterios educativos construimos el ámbito de educación y nos 
ponemos en condiciones de educar con el área de experiencia cultural correspondiente a 
nuestra materia escolar (Historia, literatura, artes, etcétera). El ámbito de educación es 
el resultado de valorar el área de experiencia como educación. Al construir el ámbito de 
educación generamos los valores educativos del ámbito, que, desde el punto de vista 
técnico, pueden ser valores comunes, específicos y especializados. 

Cada ámbito de educación es construido para generar valores educativos por 
medio de la acción educativa concreta, controlada y programada en cada 
intervención pedagógica. La intervención pedagógica reclama en cada puesta en escena 
de la relación educativa, mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica 
especializada y ejercicio de la función pedagógica.  

Para intervenir, y dado que conocer, enseñar y educar no significan lo mismo, 
no solo hay que tener diseño instructivo, hay que llegar a implementar el diseño 
educativo. Diseño educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño instructivo en 
sentido amplio es la ordenación espacio-temporal de los elementos que intervienen en el 
proceso de enseñanza para lograr el aprendizaje de un contenido concreto; el diseño 

 
1 En perspectiva mesoaxiológica, transformar información en conocimiento y este conocimiento 

en educación exige entender la relación que hay entre el conocimiento de la educación y el concepto de 
educación, a fin de adquirir competencia para construir el ámbito de educación, hacer el diseño educativo 
y generar la intervención, de manera que la función de educar sea vista también como competencia técnica 
que se ejerce en cada caso con mentalidad pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada. 
La perspectiva mesoaxiológica se resume, conceptualmente hablando, en los siguientes postulados: 

1. Conocer, enseñar y educar tienen distinto significado. El conocimiento de áreas culturales 
no es el conocimiento de la educación; este es un conocimiento específico y especializado. 
Educamos CON las áreas culturales. El conocimiento de la educación fundamenta el nexo 
entre mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica especializada y acción 
educativa concreta controlada y programada para formar la condición individual social 
histórica y de especie de cada educando  

2. El concepto de educación es la clave en Pedagogía. Transformamos información en 
conocimiento y conocimiento en educación, ajustándonos al significado de educación y 
utilizando en la interacción la actividad común del educando sin la cual es imposible educar 
y buscando la concordancia entre valores y sentimientos en el paso del conocimiento a la 
acción  

3. La función pedagógica es técnica, no política, aunque la educación sea un asunto de interés 
político; la decisión en Pedagogía que es conocimiento de la educación es tecnoaxiológica 
y mesoaxiológica  

4. En pedagogía, en perspectiva mesoaxiológica, construimos ámbitos de educación, hacemos 
el diseño educativo pertinente y generamos la intervención pedagógica, atendiendo a 
principios de educación y a principios de intervención que se justifican con el conocimiento 
de la educación desde principios de metodología e investigación  

5. La actividad común es al mismo tiempo principio de educación y de intervención. Sin la 
actividad común no es posible educar y sin la actividad común no hay interacción. Usamos 
la actividad común de manera controlada para lograr actividad educada y educar la 
actividad, con mentalidad pedagógica específica y mirada pedagógica especializada, 
enfocando los elementos estructurales de la intervención desde la actividad común, para 
pasar del conocimiento a la acción. La actividad común es el principio vertebrador de la 
educación que está presente en la acción educativa concreta, controlada y programada.  

 



instructivo puede ser basado en la experiencia personal o en las directrices de la Didáctica 
como disciplina que estudia la teoría, la tecnología y la práctica de la enseñanza y su 
integración curricular; en el segundo caso, hablamos del diseño instructivo en sentido 
técnico, que se identifica con el diseño didáctico.  

El diseño educativo hace referencia a la implementación de los rasgos propios 
del significado de educación en la acción educativa y se ajusta a la diferencia específica 
de la función de educar que no se la otorga la cantidad y calidad de la materia propia del 
área de experiencia cultural que utilizamos como recurso en la instrucción, sino la 
construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de cada 
intervención.  

El diseño educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño 
instructivo coherente en cada intervención pedagógica bajo principios de educación y de 
intervención pedagógica. Y para hacer el diseño educativo, no solo tenemos que entender 
los componentes de ‘ámbito de educación’, sino que tenemos que ordenarlos 
racionalmente desde la actividad común de los educandos, usando los medios internos y 
externos convenientes en cada circunstancia. El diseño educativo y la construcción de 
ámbitos son objetivos de la Pedagogía mesoaxiológica. 

La intervención siempre está orientada a la acción desde el diseño educativo, que 
es representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de experiencia 
como educativa), contando con los medios internos y externos convenientes. El diseño es 
ordenación racional de los componentes de ámbito de educación (área de experiencia, 
formas de expresión, criterios de significado, dimensiones generales, procesos de 
intervención, acepción técnica de ámbito) para intervenir. El diseño educativo propicia la 
relación educativa ajustada a los elementos estructurales de la intervención en cada acción 
pedagógica singular para formar la condición humana individual, social, histórica y de 
especie.  

La línea de investigación pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos 
de educación tiene por objetivo construir ámbitos de educación y desarrollar el diseño 
educativo del ámbito. El diseño educativo atiende al significado de la educación y utiliza 
la actividad común del educando y los medios internos y externos convenientes para crear 
valores comunes, específicos y especializados de cada ámbito, integrándolos en la 
intervención pedagógica. 

El diseño educativo queda definido para mí en esta línea de trabajo como la 
ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir contando 
con los medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y grado escolar.  

En la actualidad estamos trabajando la línea de pedagogía mesoaxiológica y 
construcción de ámbitos en grandes áreas de experiencia cultural en las que ya tenemos 
resultados publicados: Artes y educación; música, afectividad, emprendimiento; 
educación para el desarrollo; desarrollo cívico, interculturalidad, migraciones; educación 
electrónica; educación de mayores-pedagogía gerontológica; conocimiento de la 
educación e intervención pedagógica. 

Esta línea de investigación es susceptible de proyectos replicables de pedagogía 
aplicada desde los fundamentos de la pedagogía mesoaxiológica. Los proyectos estarían 
orientados a la fundamentación del conocimiento necesario para la construcción ámbitos 
de educación desde la actividad común interna del educando, hacer el diseño educativo y 
generar la intervención derivada. Se trata de desarrollar la perspectiva Mesoaxiológica de 
la Pedagogía (valorar áreas de experiencia cultural como ámbitos de educación) y de su 
aplicación al área de experiencia cultural “elegida”. Este mismo enfoque puede hacerse 
para diversas áreas de experiencia cultural que forman parte del currículum. En cada uno 
de los proyectos realizables bajo este enfoque se pretende desarrollar claves de la 



integración pedagógica de valores específicos del área cultural y valores comunes de 
educación para el diseño educativo del ámbito. 

Hoy tenemos conocimiento de la educación suficiente para determinar con 
autonomía funcional el fundamento de las finalidades y de la acción pedagógica en 
principios de educación y en principios de intervención derivados. Los principios de 
educación fundamentan las finalidades educativas. Los principios de intervención 
fundamentan la acción. Ambos principios tienen su lugar propio en la realización de la 
acción educativa concreta, programada y controlada. Y a todo esto contribuye la 
Pedagogía General. 

Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la educación 
y este se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese conocimiento sólo es 
válido, si sirve para educar; es decir, para transformar la información en conocimiento y 
este en educación, desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de educación. 
Cualquier tipo de influencia no es educación, pero cualquier tipo de influencia puede ser 
transformada en una influencia educativa, atendiendo al conocimiento de la educación y 
a los principios que fundamenta.  

Estamos en condiciones de justificar el diseño educativo e ir de la Pedagogía 
General (que construye ámbitos de educación y afronta la explicación, la interpretación 
comprensiva y la transformación de cualesquiera estados de cosas, acontecimientos y 
acciones educativas, desde la perspectiva de los elementos estructurales de la 
intervención) a las Pedagogías Aplicadas, construyendo el diseño educativo del ámbito 
común, específico y especializado en cada área de aplicación (sean áreas de experiencia, 
sean formas de expresión, sean dimensiones generales de intervención, sean sectores 
diferenciales de intervención, familiar, social, laboral, ambiental, escolar, etcétera). A la 
Pedagogía le corresponde formar en esta mentalidad, ajustándose al conocimiento de la 
educación para poder educar con las artes, que es ámbito de educación y por tanto 
sustantivamente educación y adjetivamente artística. 

En RIPEME (Red internacional de Pedagogía mesoaxiológica), desde REDIPE 
(Red iberoamericana de Pedagogía), hemos puesto en marcha, dentro de la línea de 
investigación, el proyecto PIIR 004, Construcción de ámbitos de educación, Educar con 
el área cultural, Educere Area (Valores específicos y valores comunes de educación con 
un área cultural; claves de la integración pedagógica para el diseño educativo del ámbito). 
Es un proyecto enfocado al desarrollo de educar CON las áreas culturales y su contenido 
responde a la aplicación de dos Cuestionarios de Perspectiva Mesoaxiológica: 
Cuestionario I, secciones 1 a 4, para determinación del ajuste de la materia escolar 
instructiva al significado de ámbito de educación, diseño educativo, valores educativos 
comunes y valores educativos específicos y Cuestionario II, sección 5, para elucidación 
positiva de actitudes que predisponen a la concordancia valores-sentimientos en el paso 
del conocimiento a la acción. 

El proyecto Educere Area se integra en la línea de investigación Pedagogía 
Mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación que desarrollamos en el Grupo 
Texe de la Universidad de Santiago de Compostela bajo mi dirección. Esta línea de 
investigación y su proyecto está registrada como propiedad intelectual (Número de 
asiento Registral: 03/2017/1370) con carácter nacional e internacional y tiene por objetivo 
construir ámbitos de educación y desarrollar el diseño educativo del ámbito2.  

 
2Se puede acceder al PDF de presentación del Proyecto, de la Línea de investigación que nutre 

y fundamenta al proyecto y de los Cuestionarios de perspectiva mesoaxiológica en la dirección electrónica 
http://dondestalaeducacion.com/files/9715/5532/8702/Proyecto_Educere_Area-
Linea_Invest_PMyCAE.pdf  

http://dondestalaeducacion.com/files/9715/5532/8702/Proyecto_Educere_Area-Linea_Invest_PMyCAE.pdf
http://dondestalaeducacion.com/files/9715/5532/8702/Proyecto_Educere_Area-Linea_Invest_PMyCAE.pdf


El proyecto Educere Area es un proyecto de pedagogía aplicada desde los 
fundamentos de la Pedagogía Mesoaxiológica. No es un proyecto de Didáctica general o 
específica focalizado desde la pregunta “cómo enseñar una materia escolar”. Tampoco 
es un proyecto de pedagogía cognitiva focalizado desde la pregunta “cómo mejorar la 
forma de conocer y el conocimiento del educando”. Es un proyecto de Pedagogía general 
y aplicada, focalizado en preguntas apropiadas para cualquier área de experiencia cultural 
que se utilice como materia escolar: 

• “¿Puedo educar con mi materia escolar? ¿Qué es lo que hace que mi materia 
escolar sea educativa? 

• ¿Cómo se ajusta a los criterios de significado de educación? 
• ¿Podemos construir el ámbito de educación propio de mi materia escolar?  
• ¿Podemos hacer el diseño educativo de mi materia escolar? 
• ¿Podemos generar la intervención educativa derivada? 

 Por tanto, es un proyecto orientado a la fundamentación del conocimiento 
necesario para la construcción ámbitos de educación desde la actividad común interna del 
educando, atendiendo a los elementos estructurales de la intervención. Se trata de 
desarrollar la perspectiva Mesoaxiológica de la Pedagogía (valorar áreas de experiencia 
cultural como ámbitos de educación) y de su aplicación a un área de experiencia cultural 
concreta, por ejemplo, “Educere Artibus” se aplicaría al área cultural “artes” y así 
sucesivamente a cualquier otra que se vaya a utilizar para educar.  

Bajo este enfoque, y atendiendo al ejemplo elegido, se pretende desarrollar 
claves de la integración pedagógica de valores educativos específicos del área cultural 
“artes” y valores comunes de educación para el diseño educativo del ámbito de educación 
“artes”. Se trata de la construcción rigurosa del ámbito de educación “artes” y de generar 
su diseño educativo para dar significado pleno a la expresión Educar CON las artes en 
cada intervención. La fortaleza y la viabilidad de esta propuesta reside en: 

• La distinción entre conocer, enseñar y educar 
• La diferencia entre hacer un diseño educativo y un diseño instructivo 
• La posibilidad de construir el ámbito de educación correspondiente a la 

materia escolar 
• La integración pedagógica de valores comunes de educación y valores 

específicos de cada área cultural, estableciendo la concordancia 
valores-sentimientos que permite pasar del conocimiento a la acción en 
cada interacción por medio de actitudes que generan apego positivo y 
permanente. 

• La distinción entre pedagogía como disciplina y pedagogía como 
carrera 

• Tener competencia para construir ámbitos, hacer el diseño educativo y 
generar la intervenclión pedgógica apropiada  

 
Se puede acceder a la información general acerca del Grupo desde la sede electrónica del Departamento de 
Pedagogía y Didáctica de la Universidad de Santiago de Compostela, en el que está integrado y cuya sede 
electrónica es http://www.usc.es/gl/departamentos/pedagoxia-didactica/terceira.html (fecha de consulta 
24.04.2019). También se puede consultar la producción del Grupo en la página institucional de la 
Universidad de Santiago de Compostela, dedicada a los Grupos de Investigación 
http://www.usc.es/gl/investigacion/grupos/texe/ (fecha de consulta 24.04.2019). 

 

http://www.usc.es/gl/departamentos/pedagoxia-didactica/terceira.html
http://www.usc.es/gl/investigacion/grupos/texe/


• Asumir la identidad profesional de  gestores de ámbitos de educación y 
de la orientación formativa desde la concordancia entre valores y 
sentimientos en la educación común, específica y especializada. 

• Usar la actividad común de manera controlada para lograr actividad 
educada y educar la actividad con mentalidad pedagógica específica y 
mirada pedagógica especializada desde los elementos estructurales de la 
intervención, porque sin la actividad común es imposible educar y gracias 
a ella se hace posible que el educando sea agente actor y cada vez mejor 
agente autor de su propios proyectos y actos. 

La educación artística, siguiendo el ejemplo, (o la de cualquier otro área) es 
sustantivamente educación y por tanto las artes deben contribuir al desarrollo y formación 
de valores comunes de toda educación, vinculados al significado de educar. A dia de hoy 
ya hemos identificado los valores comunes de educación atendiendo a 6 categorías de 
actividad común interna: pensar-sentir-querer-elegir hacer (operar)-decidir actuar 
(proyectar)-crear. Además hemos identificado valores derivados de rasgos de sentido 
pedagógico que cualifican el significado de la acción educativa atendiendo a categorías 
clasificatorias de espacio, tiempo, género y diferencia específica. Toda acción con sentido 
pedagógico es territorial, duradera, cultural y formativa. Desde esas categorías se generan 
valores comunes a toda educación. 

Siguiendo con el ejemplo del área “Artes”, la educación artística es también 
adjetivamente artística y por tanto, las Artes deben contribuir al desarrollo y formación 
de valores específicos derivados de las artes como área de experiencia que tiene un 
sentido conceptual propio. Las artes significan y son valiosas como tales para mejorar al 
hombre y su capacidad de decidir y realizarse. Las artes pueden lograr desarrollo de 
valores específicos desde la actividad artística, distintos de los que se consiguen desde 
otras áreas de experiencia cultural (química, Literatura, matemáticas….); se trata de 
aprender a sentir las artes y apreciar su valor como actividad y como función; por eso son 
valores del sentido conceptual del área que nos mejoran como personas.  

Los valores específicos de educación con un área se distinguen de los valores 
especializados propios de la educación profesional de una determinada área (en este 
ejemplo, área de actividad artística). No se trata de hacer porfesionales de las artes y 
educar en los valores profesionales de las artes. Los valores específicos están vinculados 
a las funciones atribuibles a las artes como ámbito cultural (qué es un arte, para qué sirve 
y cómo hacer a las personas sensibles al arte, ser espectador sensible a las artes y amantes 
de las artes aunque no sea un porfesionales). La función educadora de las áreas tiene un 
peso determinante y al valor específico de esa función es a lo que se dirige esta otra parte 
del proyecto; buscamos el lugar apropiado de la integración pedagógica de esos valores 
educativos, comunes y específicos, en el diseño educativo para generar la intervención 
pedagógica desde la relación educativa, estableciendo la concordancia de valores y 
sentimientos en cada caso de intervención, desde la actividad común.  

 
5. VOCABULARIO TÉCNICO ESPECÍFICO 
1. La mentalidad pedagógica es comprensión de la capacidad de resolución de 

problemas que se le atribuye al conocimiento de la educación en cada corriente desde 
la perspectiva de la acción, es representación mental de la acción de educar desde la 
perspectiva de la relación teoría-práctica. La mentalidad pedagógica, por ser como 
es, cualifica el conocimiento de la educación, la función pedagógica, la profesión y 
la relación educativa, que son parte de los componentes estructurales de la 
intervención. 



 
2. La mirada pedagógica, que es la representación mental que hace el profesional de la 

educación de su actuación técnica, es decir, de su actuación en tanto que pedagógica, 
se corresponde con la expresión de la visión crítica de su método y de sus actos 
fundada en criterios de significado de educación y en criterios de intervención 
pedagógica. La mirada pedagógica establece la visión crítica desde principios de 
intervención y principios de educación, derivados, respectivamente, de los elementos 
estructurales de la intervención y de los criterios de definición inherentes al 
significado de educación. 
 

3. El ámbito de educación, tal como se usa en este contexto de argumentación, no es un 
espacio físico, sino un concepto derivado de la valoración educativa del área de 
experiencia que utilizamos como instrumento y meta de educación. El ámbito de 
educación es resultado de la valoración educativa del área de experiencia que 
utilizamos para educar y por eso en el ámbito de educación se integran el significado 
de educación, los procesos de intervención, las dimensiones de intervención y las 
áreas de experiencia y las formas de expresión en cada acepción técnica de ámbito. 

El ámbito de educación, que es siempre expresión del área cultural valorada 
como objeto e instrumento de educación integra los siguientes componentes: área de 
experiencia con la que vamos a educar, formas de expresión convenientes para 
educar con esa área, criterios de significado de educación reflejados en rasgos de 
carácter y sentido inherentes al significado de educar, dimensiones generales de 
intervención que vamos a utilizar en la educación, procesos de educación que deben 
seguirse y acepción técnica de ámbito. Integrar estos componentes es lo que hace el 
conocimiento de la educación con cada área cultural para hablar con propiedad 
conceptual de educar “con” un área cultural como concepto distinto de enseñar un 
área cultural y conocer un área cultural que forma parte del currículo. 

  
4. Diseño educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño instructivo en sentido 

amplio es la ordenación espacio-temporal de los elementos que intervienen en el 
proceso de enseñanza para lograr el aprendizaje de un contenido concreto; el diseño 
instructivo puede ser basado en la experiencia personal o en las directrices de la 
Didáctica como disciplina que estudia la teoría, la tecnología y la práctica de la 
enseñanza y su integración curricular; en el segundo caso, hablamos del diseño 
instructivo en sentido técnico, que se identifica con el diseño didáctico. El diseño 
educativo hace referencia a la implementación de los rasgos propios del significado 
de educación en la acción educativa y se ajusta a la diferencia específica de la función 
de educar que no se la otorga la cantidad y calidad de la materia propia del área de 
experiencia cultural que utilizamos como recurso en la instrucción, sino la 
construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de cada 
intervención.  

La intervención siempre está orientada a la acción desde el diseño educativo, 
que es representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de 
experiencia como educativa), contando con los medios adecuados. El diseño es 
ordenación de los componentes de ámbito de educación (área de experiencia, formas 
de expresión, criterios de significado, dimensiones generales, procesos de 
intervención, acepción técnica de ámbito) para intervenir. El diseño educativo 
propicia la relación educativa ajustada a los elementos estructurales de la 
intervención en cada acción pedagógica singular para formar la condición humana 
individual, social, histórica y de especie.  



El diseño educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño 
instructivo coherente en cada intervención pedagógica bajo principios de educación 
y de intervención pedagógica. Y para hacer el diseño educativo, no solo tenemos que 
entender los componentes de ‘ámbito de educación’, sino que tenemos que 
ordenarlos racionalmente desde la actividad común de los educandos, usando los 
medios internos y externos convenientes en cada circunstancia y nivel escolar. 

El diseño educativo queda definido para mí en este trabajo como la 
ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir, 
contando con los medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y nivel 
escolar del sistema educativo.  

El diseño educativo añade al ámbito de educación y a la arquitectura 
curricular el valor de los medios en cada intervención. Por eso al diseño educativo le 
corresponde ordenar los componentes de ámbito para intervenir en cada nivel 
educativo, contando con los medios internos y externos convenientes. El diseño 
añade a la arquitectura curricular y al ámbito de educación, la ordenación de los 
medios. 

El diseño se operativiza mediante el programa, que es ordenación espacio-
temporal de los elementos estructurales que hay que controlar en una acción para 
lograr el resultado desde la actividad común, sabiendo qué cambios se quieren 
conseguir, cómo se van consiguiendo y qué habría que hacer en caso de no 
conseguirlos. En el programa se pueden ordenar los elementos estructurales de la 
intervención y los componentes de ámbito de educación desde la actividad común 
del educando, que es la que hace factible educar, teniendo en cuenta la finalidad a 
alcanzar y los medios a utilizar en la relación medios-fines que conocemos como 
educación. 

 
5. La arquitectura curricular como concepto no se refiere a las materias escolares sino 

a los niveles del sistema educativo en los que podemos agrupar las tareas a realizar y 
problemas a resolver en cada área de experiencia transformada en ámbito de 
educación, dentro de la orientación formativa temporal para la condición humana que 
oferta el patrón o modelo educativo en cada sociedad concreta, en el marco de 
identidad, diversidad y territorialidad.  

La arquitectura curricular añade al ámbito de educación el nivel del sistema 
educativo, categorizado en formación común, específica y especializada. Ni es un 
diseño instructivo, ni es un diseño curricular. Y, a su vez, el diseño educativo, añade 
a la arquitectura ordenación de medios en cada intervención. 

 
6. La acción educativa concreta es la plasmación del paso del conocimiento a la acción 

en la intervención que realizamos para educar, atendiendo a la relación entre 
dimensiones generales de intervención, competencias adecuadas, capacidades 
específicas, disposiciones básicas y finalidades, contando con los medios internos y 
externos convenientes para ello de acuerdo con las oportunidades en cada 
circunstancia. La acción educativa concreta es la materialización de la relación 
teoría-práctica en cada interacción. La acción educativa concreta se vincula a la 
mentalidad pedagógica específica. 
  

7. La acción educativa controlada es la acción educativa ajustada a los principios de 
educación y de intervención derivados del significado de educación y de los 
elementos estructurales de la intervención, respectivamente. La acción educativa 
controlada es el resultado de tener visión crítica de nuestra actuación pedagógica, 



responde a la visión crítica de nuestro método y de nuestros actos. La acción 
educativa controlada se vincula a la mirada pedagógica especializada.  

 
 

8. La acción educativa programada es la que secuencia en la relación educativa la 
concordancia de valores y sentimientos en el paso del conocimiento a la acción desde 
la actividad común. La acción educativa programada se vincula a la relación 
educativa.  
 

9. La función pedagógica, que es específica y especializada, se define como el ejercicio 
de tareas cuya realización requiere competencias específicas adquiridas con el 
conocimiento de la educación a modo de núcleo pedagógico formativo. La función 
pedagógica se vincula a los medios internos y externos que utilizamos para educar 
en cada ámbito de educación construido. 
 

10. La intervención pedagógica es acción intencional en orden a realizar los fines y 
medios que se justifican con fundamento en el conocimiento verdadero de la 
educación en cada situación. La intervención se vincula al diseño educativo. 
 

11. La corriente del conocimiento de la educación es la representación mental de cómo 
se entiende el conocimiento de la educación. 

 
12. Las disciplinas son sistematizaciones del conocimiento de la educación, atendiendo 

a criterio ontológico y epistemológico. 
 

13. Las focalizaciones son los aspectos del problema a estudiar que enfatiza una 
disciplina. 

 
14. La relación educativa, es la interacción de identidades que realizamos para educar, 

es la puesta en escena de la interacción. En la relación educativa se plasma el paso 
del conocimiento a la acción, escenificando en la interacción la concordancia de 
valores y sentimientos en cada caso concreto desde la actividad común. 

 
15. La Pedagogía mesoaxiológica es pedagogía mediada, relativa al medio o ámbito de 

educación que se construye para educar con un área cultural. La Pedagogía 
Mesoaxiológica es pedagogía del medio o ámbito de educación, porque cada área 
cultural tiene que ser valorada como educación y construida como “ámbito de 
educación”, un concepto que tiene significación propia desde el conocimiento de la 
educación. En relación con el medio o ámbito de educación que se construye en cada 
caso con un área de experiencia, la pedagogía es Pedagogía Mesoaxiológica, 
doblemente mediada: mediada (relativa al medio o ámbito de educación que se 
construye) y mediada (relativa a los instrumentos o medios que se crean y usan en 
cada ámbito como elementos de la intervención). 
 

El diseño educativo y la construcción de ámbitos son objetivos de la Pedagogía 
mesoaxiológica. Construimos ámbitos de cducación valorando las áreas de experiencia 
cultural como educativas. La intervención siempre está orientada a la acción desde el 
diseño educativo, que es representación del ámbito de educación construido (valoramos 
el área de experiencia como educativa), contando con los medios adecuados. El diseño es 



ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir contando 
con los medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y grado escolar.  

Es mi opinión que, en perspectiva mesoaxiológica, la función de educar exige 
relacionar por pares, de manera ajustada y fundada, esos grupos de términos: /// acción 
educativa programada; acción educativa concreta; acción educativa controlada; medios 
internos y externos; diseño educativo/// relación educativa; mentalidad pedagógica 
específica; mirada pedagógica especializada; función pedagógica; intervención 
pedagógica.  

Y a la tarea de construir la perspectiva mesoaxiológica se dedican los contenidos 
de este documento, desarrollando argumentación fundada en el conocimiento de la 
educación para poder entender que la construcción de ámbitos y el diseño educativo son 
decisiones técnicas del pedagogo, fundamentadas con mentalidad y mirada pedagógicas.  
  



 
6. REFLEXIONES SOBRE LA EDUCACIÓN Y EL EDUCADOR 
(CITAS TEXTUALES DE LIBROS DE J. M. TOURIÑÁN) 
 
El maestro se compromete con la tarea de educar a sus alumnos 

El maestro, porque tiene conocimiento específico y especializado en la 
educación, sabe que, en el marco del desarrollo humano, el reto de la función pedagógica 
es hacer frente a la responsabilidad compartida, individual y corporativamente, sin 
renunciar a las competencias de cada una de las instituciones implicadas. Ni los padres 
son los profesionales de la educación, ni la escuela tiene que suplantar o sustituir la 
función de la familia, ni el educando debe dejar de ser agente de su educación. Sociedad 
civil, familia, Estado y escuela afrontan el reto de la formación, no sólo como una 
cuestión de hecho, sino como un compromiso de voluntades hacia lo que es valioso en la 
educación: el desarrollo personal y la convivencia pacífica en la sociedad abierta y 
pluralista. 

El reto de la educación no está en elegir en lugar del educando su modo de vida, 
sino en elegir aquellos modos de intervención pedagógica que garantizan la capacitación 
del educando para elegir, aprendiendo a construir y usar experiencia para responder a las 
exigencias en cada situación, de acuerdo con las oportunidades. 

Es tarea del educador distinguir claramente los límites entre la prestación de un 
servicio público y la pública intromisión en el derecho del individuo a marcarse sus 
propios objetivos. La tarea de educar es, en primer lugar, una responsabilidad compartida, 
porque es una tarea que no puede delegarse y es inseparable de la participación en los 
asuntos que afectan a todos los miembros de la misma sociedad y, en segundo lugar, es 
una responsabilidad derivada, porque es una tarea relativa a los espacios que le son propios 
(el espacio cívico, ciudadano, el espacio escolar, el espacio de los amigos, etc.). El espacio 
formativo, no es sólo un espacio del individuo en su relación con el Estado, sino un espacio 
de formación e interacción del individuo con los agentes de la educación; a veces, con y, 
a veces, frente al Estado, pero siempre es espacio de formación con “el otro” y “lo otro” en 
un marco legal territorializado de derechos y libertades. Y este sentido de responsabilidad 
compartida y derivada se predica de la tarea de educar, a la hora de formar la condición 
humana individual, social, histórica y de especie. 

Touriñán, J. M. (2014). Dónde estás la educación. Actividad común y 
elementos estructurales de la intervención. La Coruña: 
Netbiblo, cap. 6, epíg. 2.6, pp. 441-442. 

El maestro sabe que tiene que educar y no politizar 
Conocer, enseñar y educar son conceptos distintos. Conocemos un área cultural y 

podemos hacer que esa área cultural se convierta en objetivo de la enseñanza y la 
instrucción. Y, además, podemos educar con el área cultural. El maestro que educa sabe 
que tiene que transformar información en conocimiento y el conocimiento en educación, 
ajustando el contenido al significado de educar. Su tarea es valorar educativamente cada 
medio que utiliza y construir ámbitos de educación con ellos, hacer el diseño educativo 
pertinente y generar la intervención pedagógica adecuada. Conocer, enseñar y educar son 
tareas distintas; no basta con saber para saber enseñar y hay enseñanzas que no educan. 

El maestro sabe que la educación es el instrumento por medio del que se forman 
las generaciones jóvenes y la sociedad transmite su legado. Por medio de la educación 
transformamos el conocimiento en educación para que el hombre pueda educarse y, con 
su educación, si así lo decidiera, podrá transformar la sociedad, La educación es factor de 
desarrollo social y la sociedad es factor de desarrollo educativo. Y eso hace que la 



educación sea un asunto de interés político y una cuestión política de gran interés, porque 
la política se encarga de ordenar la vida en común. La educación es una cuestión política, 
pero no toda política es educativa. El maestro sabe que hay educación y hay educación 
política, política educativa, política de la educación y politización de la educación. Y esas 
diferentes realidades no deben hacernos olvidar -aunque pueden-, que mentalidad 
pedagógica y mentalidad política obedecen a criterios distintos y si bien ambas 
mentalidades se preocupan y ocupan de la educación, la mentalidad pedagógica es 
técnica, no es política; aquella se ocupa de la educación para explicar, interpretar y 
transformar acontecimientos y acciones educativas con fundamento en el conocimiento 
de la educación y esta para ordenar medios y aportar recursos que contribuyan al bien 
común de los ciudadanos atendiendo a la orientación formativa temporal de la condición 
humana individual, social, histórica y de especie, desde criterios de oportunidad, prioridad 
y consenso. 

Touriñán, J. M. (2017). Mentalidad pedagógica y diseño educativo. De 
la pedagogía general a las pedagogías aplicadas en la función de 
educar. Santiago de Compostela: Andavira, cap. 7, p. 639 y 642. 

El maestro sabe que la educación es sustantivamente educación; 
ni nada más, ni nada menos 

El maestro sabe por definición y formación pedagógica, que es un profesional 
de la educación. Y los   profesionales   de   la   educación, ni    son charlatanes, ni 
propagandistas de las ideas políticas, ni fundamentalistas respecto de su conocimiento, 
sentido de acción y sentido de vida. El maestro ejerce como profesional de la educación 
la función pedagógica y gracias al conocimiento de la educación que ha obtenido genera 
hechos y decisiones pedagógicas en su ámbito de competencia. 

El maestro sabe que la educación, tendrá orientación formativa temporal en la 
política educativa de perfil socialista, humanista, comunitario, laico, confesional, 
aconfesional, etc., según sea el momento histórico y atendiendo a la mayor o menor 
preponderancia de un determinado tipo de mentalidad ciudadana; son los sentidos 
filosóficos de la educación vinculados a expectativas sociales. Pero, además, en todos esos 
casos la educación es educación sustantivamente y por ello mantiene -tiene que mantener, 
so pena de perder su condición propia- coherencia con el significado de educación. De 
este modo, la educación podrá ser socialista, humanista, etc., pero solo será 
necesariamente educación, si cumple las condiciones lógicas inherentes a su significado. 
Así, la acción educativa no dejará de ser educación y no se convertirá en canal 
propagandístico de las ideas políticas del grupo dominante. 

La educación, igual que la salud y la vivienda son políticas, porque la educación, 
la salud y la vivienda son bienes comunes y la política se ocupa del bien común. Pero de 
ahí no se sigue que la salud, la vivienda y la educación se resuelven con la política 
sanitaria, la política de vivienda y la política educativa. Los médicos, los pedagogos y los 
arquitectos, no son políticos, sino técnicos. Y, para ser político, no hace falta ser 
pedagogo, médico o arquitecto, pero, para ser    pedagogo, hay que saber Pedagogía, es 
decir, dominar el conocimiento teórico,  tecnológico y práctico de la educación, que se 
adquiere en las carreras que imparten las facultades y escuelas profesionales. 

Touriñán, J. M. (2020). Pedagogía, competencia técnica y transferencia 
de conocimiento. La perspectiva mesoaxiológica de la 
Pedagogía. Santiago de Compostela: Andavira, p. 116. 

  



7. CUADROS COMPLEMENTARIOS A LA DISERTACIÓN 
Cuadro A: Relación educación-sociedad-pedagogía 

 
Fuente: Touriñán, 2017. Elaboración propia.  

 
 
 

 
EDUCACIÓN 

 
PEDAGOGÍA 

como Disciplina  
y como Carrera 

 
SOCIEDAD 

¿Qué aporta Sociedad a Educación?  
Sistema educativo de calidad 

 
¿Qué aporta Educación a Sociedad? 

Formar la condición humana individual, 
social, histórica y de especie por medio 

de la orientación formativa temporal 
 

¿Qué aporta Educación a Pedagogía? 
Ámbito de conocimiento que se 
convierte en su objeto y meta 

  
¿Qué aporta la Pedagogía a la 

Educación? 
Conocimiento del ámbito que es 

cognoscible, enseñable, investigable y 
realizable 

¿Qué aporta Sociedad a Pedagogía? 
Institucionalización, campo de trabajo y 

profesionalización 
 

¿Qué aporta Pedagogía a Sociedad?  
Satisfacción de la necesidad de transformar, 

perpetuar y perfeccionar la calidad de la 
educación y del sistema por medio de 

intervención pedagógica 
 

VERTEBRACIÓN del SISTEMA EDUCATIVO y del 
SISTEMA ESCOLAR con el SISTEMA CULTURAL y la CALIDAD EN y DE LA 

EDUCACIÓN, haciendo viable la CIUDAD EDUCADORA y la CIUDAD CREATIVA 
 

POLÍTICA EDUCATIVA  
Que establece el ordenamiento educativo legal y legítimo, atendiendo a legitimidad técnica, ética y 

política 
Real oportunidad de elaborar sistema pedagógicamente programado, concretado y controlado 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA QUE CONSTRUYE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
hace el DISEÑO EDUCATIVO (integrado con la ARQUITECTURA CURRICULAR y 

operativizado como PROGRAMA), y genera la INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 
 

 Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica) QUÉ 
Acción educativa controlada (mirada pedagógica) POR QUÉ 
Acción educativa programada (relación educativa) CÓMO 

Medios internos y externos (Función pedagógica) CON QUÉ 
Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ 
Pedagogo (Gestionar y Programar): CUÁNDO y DÓNDE 

 
PROCESOS MEDIADOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

(Procesos de autoeducación y procesos de heteroeducación formales, no formales e informales) y 
Diseños didácticos instructivos 

 



 
Cuadro B: Acción política como acción cultural 

diferenciada 

 

 
Fuente: Elaboración propia. J. M. Touriñán, 2017 

 

Idoneidad 
socio-cultural 

 

RACIONALIDAD DE LA OFERTA CULTURAL 
 

Oportunidad 
organizativa 

 

Coherencia 
ideológico- 

institucional 
 

Relevancia 
 

Pertinencia 
 

Eficacia 

Eficiencia 
 

Responsabilidad  
Compartida 

 

Transparencia 
 

Diversidad 
Creativa 

 

Orientación 
Estratégica 

 

Coordinación 
territorializada 

 

Condición axiológico-cultural 
 

Legitimidad ética: 
respecto del progreso en 

el orden de la justicia 
 

Legitimidad técnica: 
respecto del 

descubrimiento de la 
verdad y su justificación 

 

Legitimidad política: 
respecto del poder de 
dirigir el orden común 

vinculante 
 

Legitimidad de las finalidades 
 Legitimidad de los medios  
Legitimidad de las formas  

 

Prioridad Oportunidad 
 

Consenso 

Condición espacio-temporal: 
territorialización planificada 

 

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  
Eje calidad-equidad-libertad- excelencia 

Eje conocimiento-Educación-innovación-desarrollo  
Eje autonomía-participación-coordinación-compromiso 

 

ORIENTACIÓN HACIA  LA REALIZACIÓN  DE LA ACCIÓN DE 
POLÍTICA EDUCATIVA CONCRETA 

 



Cuadro C: Implementación educativa de la oferta 

 
Fuente: Touriñán, 2014a, p.586. 

 

Valores guía derivados para la decisión técnica en la relación educativa 
 

Criterios de definición 
nominal vinculados al uso 
común, a la actividad y  la 
finalidad de la función de 

educar 

EDUCACIÓN 

Idoneidad 
socio-cultural 

RACIONALIDAD DE LA OFERTA materializada en 
la orientación formativa temporal 

Significado de 
educación 

INSTITUCIÓN EDUCADORA 

Criterios de definición 
real vinculados a rasgos que 
determinan y cualifican ´la 
educación intrínsecamente   

Oportunidad 
organizativa 

Coherencia 
ideológico- 

institucional 

Relevancia 

Pertinencia Eficacia 

Eficiencia 

Responsabilidad 
Compartida 

Transparencia 

Diversidad 
Creativa 

Orientación 
Estratégica 

Coordinación 
territorializada 

Calidad de “educación” 



Cuadro D: Implementación educativa de la oferta 
innovada 

 
Fuente: Touriñán, 2014a, p. 593.  

Criterios de definición 
nominal vinculados al 

uso común, a la actividad 
y  la finalidad de la 
función de educar 

 

EDUCACIÓN 

Tipos de Ventajas 
competitivas: 

Proceso 
Producto 

Organización 

Principios de Organización: 
Descentralización 

Libertad de enseñanza 
Profesionalización 
Democratización 

Autonomía Escolar 

Significado de 
educación 

 

INNOVACIÓN 
DE MODELOS 

Criterios de definición 
real vinculados a rasgos que 
determinan y cualifican ´la 
educación intrínsecamente   

 

Principios de 
innovación: 
Accesibilidad 
Receptividad 
flexibilidad 

ESCUELA 
(Búsqueda 
de calidad) 

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  
 

Principios de racionalización de 
la oferta: 

Idoneidad socio-cultural 
Oportunidad organizativa 

Coherencia ideológico-institucional 

SISTEMA DE EDUCACIÓN DE CALIDAD 
Eje calidad-equidad-libertad-excelencia 

Eje conocimiento-educación-innovación-desarrollo 
Eje autonomía-participación-coordinación-compromiso 

 
ORIENTACIÓN HACIA LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA CONCRETA 

 

Ejes estratégicos de desarrollo de la innovación: 
Sistema ciencia-tecnología-sociedad 

Sistema investigación-desarrollo tecnológico-innovación 
Sistema conocimiento-educación-innovación, que está vinculado 

a los procesos de cambio y a la escuela 
Conjunto universidad-investigación-empresa 

Conjunto universidad-investigación-innovación 
 

Valores guía derivados para la decisión técnica en la relación educativa 
 



Cuadro: Generación de mentalidades pedagógicas 

 
Fuente: Touriñán, 2017, p. 192. 

  

CORRIENTES DEL CONOCIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN 

(criterios de educación como objeto de conocimiento) 
DISCIPLINAS 

FOCALIZACIONES 
 

MIRADA PEDAGÓGICA 
DISCURSO PEDAGÓGICO 

INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

Conocimiento 
de la 

educación 
 

MENTALIDAD 
 

Función 
pedagógica 

Relación 
educativ

 

Profesión  



Cuadro: La mirada pedagógica 

 
Fuente: Touriñán, 2017, p. 285. Elaboración propia. 

Construcción de Ámbitos de educación 
 Áreas de experiencia, formas de expresión, procesos y dimensiones generales de intervención, 

impregnadas del carácter y sentido inherente al significado de la educación en el nivel educativo que 
corresponda, para el logro de conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y hábitos relativos a las 

finalidades de la educación y a los valores guía derivados de las mismas en cada actividad interna (pensar, 
sentir, querer, operar, proyectar y crear) y externa (juego, trabajo, estudio, intervención, exploració-

indagación y relación) del educando utilizando los medios que correspondan. 
 
Principios de educación 

Valores guía, derivados del carácter y sentido 
inherentes al significado de la educación, para la 
decisión técnica en la intervención educativa en 

cualquier ámbito de educación 
 

 
 

Intervención pedagógica para formar la condición individual, social, histórica y de especie de cada 
educando desde la actividad común interna (Pensar, Sentir, Querer, Operar, Proyectar y Crear) y 

externa (Juego, Trabajo, Estudio, Intervención, Indagación-Exploración y Relación), 
atendiendo en cada caso a valores realizados, realizables y o en vías de realización 

 

Acción educativa concreta, controlada y programada, justificada desde los componentes 
estructurales de la intervención y orientada a realizar el paso del conocimiento a la acción en cada 

interacción  

Principios de intervención Pedagógica 
Valores guía, derivados de los elementos 

estructurales de la intervención, para la decisión 
técnica en la intervención educativa en cualquier 

ámbito de educación 

Uso y construcción de experiencia axiológica para el logro de conocimientos, destrezas-
habilidades, actitudes y hábitos que nos capacitan, desde el carácter y sentido de la educación, 

para decidir y realizar nuestros proyectos, dando respuesta de acuerdo con las oportunidades a las 
exigencias que se plantean en cada situación 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA Y MESOAXIOLÓGICA (tecnoaxiológica, porque se decide 
técnicamente sobre valores y mesoaxiológica, porque se valora como educativo cada medio utilizado) 

Formas de 
conocimiento 

Niveles de análisis 
epistemológico 

Corrientes de conocimiento 

Educación como ámbito de realidad susceptible de ser conocido y focalizado disciplinarmente, 
desde el conocimiento de la educación que tiene significación probada  

 



Cuadro: Rasgos definitorios reales de educación, 
principios de educación y finalidades intrínsecas 

 
Fuente: Touriñán, 2020. Elaboración propia. 

Principios de  
educación  

Finalidades intrínsecas 
Metas pedagógicas para 

la vida digna 

Carácter gnoseológico 
(actividad común:  

pensar) 
 

Carácter integral 
(actividad común: 

 sentir afectivamente) 
 
 

 Carácter personal 
(actividad común: 

 querer)  
 

Carácter axiológico 
(actividad común: 

 elegir hacer u operar) 
 
 

Carácter patrimonial 
(actividad común: decidir 

actuar o proyectar) 
 
 

Carácter espiritual 
(actividad común:  

crear) 
 

Sentido territorial 
(categoría cualificadora: 

espacio) 
 

Sentido duradero 
(categoría cualificadora: 

tiempo) 
 

Sentido cultural 
(categoría cualificadora: 

género) 
 

Sentido formativo 
(categoría cualificadora:  

diferencia específica 

SABIDURÍA 
(integración personal y 
coherente de lo sabido) 

 
 

FELICIDAD 
(satisfacción de vida interior 

y exterior) 
 

DETERMINACIÓN 
(compromiso original con las 
exigencias de Deber, Norma y 

Regla) 
 

LIBERTAD 
(responsabilidad de tomar 
decisiones y realizarlas) 

 
 

AUTONOMÍA 
(control patrimonial de su 

condición humana individual, 
social, histórica y de especie) 

 
SALUD 

(mente dispuesta para 
adaptación, asimilación 

y acomodación de la 
condición humana al 
mundo simbolizado) 

 
CONVIVENCIA 

 
 
 

PERFECCIONAMIENTO 
 
 

INSTRUCCIÓN 
 
 

FORMACIÓN 

Comprensión cognitiva 
(integración cognitivo-

comprensiva) 
 

Expresión afectiva 
positiva dimensional 

(integración afectivo-
expresiva de positividad) 

 
Autenticidad 

(compromiso original  
 autóctono)  

 
Responsabilidad 
(sentido de acción 

coherente) 
 
 

Individualización 
 (sentido de vida idoneo 

identitario) 
 

Interpretación creativa 
de símbolos 

(integración creativo-
interpretativa de símbolos)  

 
 

Socialización  
territorializada 

 
Progresividad  

en el  
perfeccionamiento 

 
 

Diversidad  
y Diferenciación 

  
Interés de formación  

común específica o 
especializada 

 

Rasgos definitorios reales 
de carácter y sentido de 

educación 
 

Pedagogía mesoaxiológica 
Ámbito de educación-Arquitectura curricular-Diseño educativo-

Intervención pedagógica-Relación educativa 
Actividad común como principio doble de educación y de intervención  

 



Cuadro: Acción educativa controlada desde principios 
derivados 

 
Fuente: Touriñán, 2014, p. 797. Elaboración propia. 

MÉTODO: 
Ordenación de recursos, técnicas 
y procedimientos para alcanzar 

los objetivos propuestos de 
acuerdo con el modelo previsto) 

INTERVENCIÓN 
 

Derivación de Principios de 
intervención pedagógica 

Principios de 
Intervención 

Derivación de Principios de 
educación 

PROGRAMA:  
Ordenación espacio temporal 
de los elementos que hay que 

controlar en la acción para 
lograr el resultado desde la 

actividad común  
 

MODELO:  
Construcción racional que 
interpreta, explica y dirige 

una realidad (en este caso la 
intervención pedagógica) 

 

Carácter y sentido 
de la educación  

Principios de 
Educación  

Agentes 
 
Procesos 
 
 
Producto 
 
Medios 

 

Conocimiento 
 

Función 
 

Profesión 
 

Relación 

Realidad y 
normatividad 
Competencia, 

especialización y 
especificidad  
Autoridad e 

institucionalización  
Libertad y 
compasión 

Control de la acción 
 

Direccionalidad y 
temporalidad (cambio e 

innovación) 
 

Finalidad y significado 
 

Oportunidad y 
organización 

Responsabilidad 
(sentido de acción coherente) 

Autenticidad  
(compromiso original autóctono) 

Individualización 
(sentido de vida idoneo identitario) 

Expresión afectiva positiva 
Comprensión cognitiva 

  Interpretación creativa 
 

Axiológico 
 

Personal 
 

Patrimonial 
 

Integral 
Gnoseológico 

Espiritual 
 

Diversidad y diferenciación 
  

Progresividad del 
perfeccionamiento   

Socialización 
territorializada 

 
Interés de formación 

(común, específica y 
especializada 

Elementos 
estructurales 

Género  
(cultural) 
Tiempo  

(duradero) 
Espacio  

(territorial) 
Diferencia 
específica  

(formativo) 

La actividad común es, a la vez, principio-eje directriz de la educación y principio 
vertebrador de la intervención. Usamos la actividad común de manera controlada para 
lograr actividad educada y educar la actividad. Por medio de la actividad común logramos 
conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y hábitos relativos a las finalidades de la 
educación y a los valores guía derivados de las mismas. Aplicamos los principios de 
educación y de intervención por medio de la actividad común interna (pensar, sentir, 
querer, operar, proyectar y crear) y externa (juego, trabajo, estudio, indagación-
exploración, intervención y relación) en cada situación, según corresponda. Con 
mentalidad pedagógica específica y mirada pedagógica especializada, enfocamos los 
elementos estructurales de la intervención desde la actividad común. Sin la actividad 
común interna es imposible educar y gracias a ella hay interacción, pues solo por medio 
de la actividad común, en la relación educativa, logramos la concordancia entre 
sentimientos y valores educativos que es necesaria para pasar del conocimiento a la acción 
en cada ejecución. 

 



Cuadro: Acción educativa programada. Diagrama 
funcional del paso del conocimiento a la acción para la 

intervención pedagógica  

 
Fuente: Touriñán, 2017, p. 562. 

 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA Y MESOAXIOLÓGICA 
Construye ámbitos de educación, hace el diseño educativo derivado, genera la intervención pedagógica 

pertinente ly forma las competencias de experto para conseguir, por medio de la intervención, EL 
LOGRO DE EDUCACIÓN: realizar el significado de la educación en cualquier ámbito educativo, 

desarrollando las dimensiones generales de intervención y las competencias adecuadas, las capacidades 
específicas y las disposiciones básicas de cada educando para el logro de conocimientos, destrezas-

habilidades, actitudes y hábitos relativos a las finalidades de la educación y a los valores guía derivados 
de las mismas en cada actividad común interna y externa del educando, utilizando para ello los medios 

internos y externos convenientes a cada actividad. 
 

ACCIÓN EDUCATIVA PROGRAMADA 
 

ELEGIR 

Valores pensados y creídos: integración cognitiva 
 

LOGRAR INTEGRACIÓN AFECTIVA. Generar 
manifestaciones de apego, vinculando positivamente en 
cada caso el valor de lo realizado o lo realizable con uno 
o varios sentimientos específicos para lograr experiencia 

sentida del valor: HÁBITO AFECTIVO EDUCADO 

REALIZAR COMPROMETERSE DECIDIR 

Actitud de 
reconocer 

Actitud de entregarse al valor 
Entusiasmo, Enamoramiento, 

Ensimismamiento 
Actitud de 

aceptar 
Actitud de 

acoger 

MÉTODO (Ordenación de recursos, técnicas y 
procedimientos para alcanzar los objetivos 

propuestos de acuerdo con el modelo previsto) 

PROGRAMA (ordenación controlada de los elementos 
estructurales de la acción concreta para un tiempo y 

espacio dados, por medio de la actividad común) 

Valores significados y notados: Integración creativa 
 

MODELO (Construcción racional que interpreta, explica y dirige la intervención) 
 

Valores 
realizados 

REALIZAR 
VALORES 
Ejecutar: 

Comprender 
Interpretar 
Expresar 

 

Del pensamiento a la acción: Hábitos operativos, volitivos y proyectivos  
 

Integración afectivo-expresiva, cognitivo-comprensiva y creativo-interpretativa 
Del pensamiento a la acción: Hábitos afectivos, intelectuales y creadores 

 

Integración 
Cognitiva 
Creativa 
Afectiva 

 



Cuadro: Acción educativa concreta a partir de las 
dimensiones generales de intervención 

 
Fuente: Touriñán, 2014, p. 678. Elaboración propia. 

  

Dimensiones generales 
de intervención, 

actividad interna y 
competencia adecuada 

Capacidades específicas y 
disposiciones básicas para 
desarrollar conocimientos 

destrezas, actitudes y hábitos  

Finalidades de la 
educación y valores 
guía derivados para 

la vida digna  

Relacionar valores 
y pensamientos 

Carácter 
gnoseológico 

 
Concordar valores 

y sentimientos 
Carácter integral 

 
Relacionar 

 valor y obligación 
Carácter personal 

 
 

Relacionar 
valor y elección 

Carácter axiológico 
 
 
 

Relacionar 
valor y decisión 

Carácter 
patrimonial 

 
 

Relacionar valores 
y creaciones 

Carácter espiritual 
(Emergencia de 
consciencia y 

creatividad en el 
cerebro) 

  

Inteligencia 
Pensar 

(Talento) 
 

Afectividad 
Sentir 

(Talante) 
 

Voluntad 
Querer 

(Tesón y 
tenacidad) 

 
Operatividad  
Elegir-Hacer 

(Construcción de 
procesos) 
(Temple) 

 
Proyectividad  
Decidir-Actuar 

(Construcción de 
metas personales) 

(Trayectoria 
personal) 

 
Creatividad 

(Corporeidad mental  
simbolizante) 

Notar-significar-
crear 

(Tono vital creador) 
Construcción de 

cultura 

 
SABIDURÍA 

(Integración personal y 
coherente de lo sabido) 

 
FELICIDAD 

(Satisfacción de 
vida interior y 

exterior)  
 

DETERMINACIÓN 
(Compromiso original 
con las exigencias de 

Deber, Norma y Regla) 
 

LIBERTAD 
(Responsabilidad de 
tomar decisiones y 

realizarlas) 
 
 

AUTONOMÍA 
(Control patrimonial de 

su condición humana 
individual, social, 

histórica y de especie) 
 

SALUD 
(Mente dispuesta  
para adaptación, 

asimilación y 
acomodación de la 

condición humana al 
mundo simbolizado) 

Racionalidad-Razón 
(Juicio-Criterio-
sentido crítico)  

Hábitos Intelectuales 
 

Sentimentalidad: tener 
sentimientos 

 (Templanza-compasión) 
Hábitos Afectivos 

  
Volitividad: tener 

voliciones  
(Fortaleza)  

Hábitos Volitivos 
  

Intencionalidad  
 (Prudencia) 

Hábitos Operativos 
(Sentido de acción) 

 
 Moralidad  

(Justicia-Conciencia)  
Hábitos Proyectivos 
(Sentido de vida) 

 
 

Empatividad: 
sensibilidad espiritual 

creadora 
(Concientización: 

Consciencia-Notación)  
Hábitos, notativos- 
significacionales, 

creadores 
 

Retos de investigación 
pedagógica relativos a 
la actividad interna 

del educando 

RELACIÓN EDUCATIVA PARA EL LOGRO DE EDUCACIÓN: 
realizar el significado de la educación en cualquier ámbito educativo, desarrollando las 
dimensiones generales de intervención y las competencias adecuadas, las capacidades 

específicas y las disposiciones básicas de cada educando para el logro de conocimientos, 
destrezas-habilidades, actitudes y hábitos relativos a las finalidades de la educación y a 

los valores guía derivados de las mismas en cada actividad, utilizando para ello los medios 
internos y externos convenientes a cada actividad. 

  

Ámbitos de educación construidos 
Niveles escolares 

Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la condición humana individual, 
social, histórica y de especie 

Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de actividades internas y 
externas 

Conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y hábitos adquiridos que nos capacitan, desde el 
significado de la educación, para decidir y realizar nuestros proyectos, dando respuesta de acuerdo 

con las oportunidades a las exigencias que se plantean en cada situación  
 



Cuadro: Perspectiva mesoaxiológica de la Pedagogía 

  
Fuente: Touriñán, 2017, p. 602. 

  

DISEÑO EDUCATIVO:  
Ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir, contando con 

los medios internos y externos pertinentes en cada nivel escolar 
OPERATIVIZACIÓN DEL DISEÑO MEDIANTE EL PROGRAMA 

El diseño se operativiza mediante el programa, que es ordenación espacio-temporal de los 
elementos estructurales que hay que controlar en una acción para lograr el resultado desde la 
actividad común, sabiendo qué cambios se quieren conseguir, como se van consiguiendo y qué 
habría que hacer en caso de no conseguirlos. En el programa se pueden ordenar los elementos 
estructurales de la intervención y los componentes de ámbito de educación desde la actividad 
común del educando, que es la que hace factible educar, teniendo en cuenta la finalidad a alcanzar 
y los medios a utilizar en la relación medios-fines que conocemos como educación. 

 

ÁMBITO DE EDUCACIÓN CONSTRUIDO: 
Área de experiencia valorada educativamente que integra componentes: 

 (Área de experiencia, Formas de expresión, Dimensiones generales de intervención que 
vamos a trabajar con el área; Procesos que vamos a utilizar para educar con el área; 

Significado de educación: (Finalidades que vamos a potenciar en la acción concreta); 
Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar) 

 

ARQUITECTURA CURRICULAR 
Ordena el Ámbito de educación atendiendo a niveles del sistema 

educativo  o grados de escolarización 
 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA QUE CONSTRUYE 
ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 

 
Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica): QUÉ  

Acción educativa controlada (mirada pedagógica): POR QUÉ 
Acción educativa programada (relación educativa): CÓMO 

Medios internos y externos (Función pedagógica): CON QUÉ 
Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ  
Pedagogo (Gestionar y Programar): CUÁNDO y DÓNDE 

 

ÁREA DE EXPERIENCIA A UTILIZAR PARA EDUCAR CON EL ÁREA 
(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: 

Estético-artística, psico-social, físico-natural, histórica, filosófico-trascendental, científico- 
tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-política, bio-

sanitaria, antropológico-cultural, etc.) 
 



Cuadro: Componente del ámbito de educación 

  
Fuente: Elaboración propia. 

 Formas de expresión a utilizar para educar con el área: 
Expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, gestual y rítmica), expresión 
lingüística (verbal: oral, escrita y de signos), expresión matemática, expresión musical, 

expresión audio-visual, expresión digital, expresión mediática (prensa, radio, televisión), 
expresión gráfica, táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja, etc.  

 

Área de experiencia a utilizar para educar CON el área 
(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, 

psico-social, físico-natural, histórica, filosófico-trascendental, científico- tecnológica, 
geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-política, bio-sanitaria, 

antropológico-cultural, etc.) 
 

Dimensiones generales de intervención que vamos a trabajar para 
educar con el área: 

Inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad, proyectividad, creatividad. 
 

Procesos que vamos a utilizar para educar con el área: 
Autoeducación, Heteroeducación (formales, no formales, informales) 

 

Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar: 
(Educación común, educación específica, educación especializada).  

 

Significado de educación: 
 (Singularizado en finalidades que vamos a potenciar en la acción 

concreta, atendiendo a criterios de definición nominal y real: 
(Finalidades intrínsecas, finalidades extrínsecas de la orientación formativa 

temporal) 
 



Cuadro: Elementos del diseño educativo a partir de los 
componentes de ámbito 

  
Fuente: Elaboración propia. 

DISEÑO EDUCATIVO:  
Ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir 

contando con los medios internos y externos pertinentes en cada grado y nivel escolar, 
de acuerdo con las circunstancias 

 

 Formas de expresión a utilizar para educar con el área: 
Expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, gestual y rítmica), expresión 
lingüística (verbal: oral, escrita y de signos), expresión matemática, expresión musical, 

expresión audio-visual, expresión digital, expresión mediática (prensa, radio, televisión), 
expresión gráfica, táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja, etc.  

 

Área de experiencia a utilizar para educar CON el área 
(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, 

psico-social, físico-natural, histórica, filosófico-trascendental, científico- tecnológica, 
geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-política, bio-sanitaria, 

antropológico-cultural, etc.) 
 

Dimensiones generales de intervención que vamos a trabajar para 
educar con el área: 

Inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad, proyectividad, creatividad. 
 

Procesos que vamos a utilizar para educar con el área: 
Autoeducación, Heteroeducación (formales, no formales, informales) 

 

Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar: 
(Educación común, educación específica, educación especializada).  

 
Medios internos y medios externos que vamos a utilizar: 

(Competencias adecuadas, capacidades específicas, disposiciones básicas, 
destrezas, etc.) 

 

Significado de educación: 
 (Finalidades que vamos a potenciar en la acción concreta: 

Finalidades intrínsecas, finalidades extrínsecas de la orientación formativa 
temporal) 

 

Niveles escolares del sistema educativo y circunstancias concretas 
 



Cuadro: Educar CON el área. El área de experiencia 
cultural como ámbito de educación  

 
Fuente: Touriñán, 2016a, p. 673. 

Inteligencia 

Afectividad 
 

Voluntad 
 

Dimensiones 
generales de 

intervención en 
cada área mediante 
procesos de auto y 
heteroeducación 
para el logro de 

hábitos 
fundamentales de 

desarrollo 
 

Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de 
educación: Estético-artística, psico-social, físico-natural, 
histórica, filosófico-trascendental, científico- tecnológica, 

geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-
política, bio-sanitaria, antropológico-cultural, etc.  

Formas de expresión 
que pueden ser 
dominadas para  

educar con cada área 
de experiencia: 
expresión plástica, 
expresión dinámica 
(mímica, no-verbal, 
gestual y rítmica), 

expresión lingüística 
(verbal: oral, escrita y 
de signos), expresión 

matemática, 
expresión musical, 
expresión audio-
visual, expresión 
digital, expresión 
mediática (prensa, 
radio, televisión), 
expresión gráfica, 
táctil, olfativa y 

gustativa, expresión 
mixta o compleja, etc.  

Sentido de la educación 
que cualifica el 

significado y es aplicable 
a cada área de 

experiencia  

Carácter de la 
educación que 

determina el significado 
y es aplicable a cada 
área de experiencia  

Significado de la educación 
permanente-cambiante 

Ser-devenir 
Esencia-existencia 
Estructura-función 

Fines intrínsecos-fines extrínsecos 
Orientación formativa temporal 

Valores guía derivados: principios de 
educación y principios e intervención 

Creatividad 

Posible ámbito de 
educación derivado 
de área concreta de 

experiencia  

El área entendida con 
el sentido de ámbito 

general de educación, 
es decir, instrumento 
para desarrollar los 
valores comunes 

vinculados al 
significado de 

Educación 

El área entendida con el 
sentido de ámbito de 
educación general, es 
decir, instrumento para 
desarrollar en todos los 

educandos valores 
específicos vinculados al 
sentido conceptual propio 

de cada área  

Operatividad 

Proyectividad 

El área entendida con el sentido de 
ámbito vocacional y profesional, es 
decir, instrumento para desarrollar en 

los educandos los valores 
especializados vinculados al dominio 

teórico, tecnológico y práctico del área 
como manifestación creativa que 

puede conocerse, enseñarse, 
investigarse y realizarse 

Educación POR (el área cultural entendida como 
ámbito general de educación y como ámbito de 

educación general): Educación común y específica  

Educación PARA (el área cultural 
entendida como ámbito vocacional y 

profesional): Educación especializada 

Educar CON el área de experiencia cultural  



Cuadro: La arquitectura curricular derivada del ámbito 
de educación construido desde un área cultural 

 
Fuente: Touriñán, 2014a, p. 690. 

 

Superior, 
Universitario 

y otros 

Secundaria  

Infantil y 
primaria 

Niveles del sistema educativo 

ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
(Áreas de experiencia, formas de expresión, procesos y 

dimensiones generales de intervención educativa 
orientadas al carácter y sentido propio del significado 

de la educación) 

Educación POR un área de 
experiencia cultural, entendida el 

área como ámbito general de 
educación y como ámbito de 

educación general  

Educación PARA un área de experiencia 
cultural, entendida el área como ámbito 

vocacional y profesional manifestación de 
creatividad cultural cuyo dominio teórico, 
tecnológico y práctico puede conocerse, 

enseñarse, investigarse y realizarse  

Disciplinas relativas a ámbitos de educación, construidas 
sobre Áreas de experiencia cultural que delimitan ámbitos 

de educación  
 

TAREAS, PROBLEMAS Y BLOQUES DE ACTIVIDAD CURRICULAR, 
ATENDIENDO A LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 



Cuadro: Finalidades de la Educación artística relativas 
al contenido 

 
Fuente: Touriñán (Dir.), 2010, p. 97. 

 

Distinguir objeto artístico y obra de arte 
Saber integrar el sentido institucional del arte, 
diferenciando “arte y mercado del arte”, “hacer 

objeto artístico y ser artista” 

Comprender el sentido de las formas de 
expresión en la construcción de experiencia 
artística y la fusión de formas de expresión 

(expresión y experiencia artística) 

Hacer espectadores críticos y activos, que 
entienden la evolución del arte y sus 

logros más significativos 
 

Conocer, estimar, elegir, realizar y sentir 
los valores estéticos como valores y 

como manifestación artística (expresión y 
experiencia estética) 

Comprender la diferencia entre educación artística 
(por y para)  

 Dominar competencias generales y profesionales 
de la educación artística, según proceda 

Entender el objeto artístico, desde la 
artesanía a la obra de arte, y diferenciar los 

espectáculos artísticos 

Ser capaz de producir objeto 
artístico en un determinado nivel y 
en una o varias artes, según proceda 



ANEXO 1. 
Cuánto del ámbito de educación identifico 

Ajuste de la materia escolar a los componentes de ámbito 

 
Fuente: Elaboración propia. 

  

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA IMPARTIDA:  
Nivel escolar del sistema educativo (tachar el que corresponde): Infantil; primaria; secundaria obligatoria; 
bachiller; formación profesional; universidad; conservatorio, artes plásticas; artes escénicas; danza; audiovisual 
Edad normal de los educandos en ese nivel: 

 

Formas de expresión a utilizar frecuentemente en la enseñanza de la materia (tacha como máximo cinco): 
Expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, gestual y rítmica), expresión lingüística (verbal: oral, 
escrita y de signos), expresión matemática, expresión musical, expresión audio-visual, expresión digital, expresión 
mediática (prensa, radio, televisión), expresión gráfica, táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja  
Otras Formas de expresión no especificadas que utilices:  

Área de experiencia cultural cuyo contenido es propio de mi materia (tacha como máximo tres áreas que utilices 
o tengan relación con el contenido de tu materia frecuentemente) 

(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, psico-social, físico-natural, 
histórica, filosófico-trascendental, científico- tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, 

cívico-política, bio-sanitaria, antropológico-cultural, etc.) 
 

En la intervención vamos a trabajar desde la materia (tacha las más frecuentes): 
Dimensiones generales: Inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad (construir procesos), proyectividad 
(construir metas y proyectos), creatividad (construir cultura y símbolos). 
Actividad común interna: Pensar; sentir; querer; elegir hacer; decidir actuar; innovar-crear 
 Actividad común externa: Juego, trabajo, estudio, indagación-exploración, intervención, relación 
Fines generales buscados: Sabiduría, felicidad, determinación, libertad, autonomía, salud física y mental, convivir, 
perfeccionar, instruir, formar 
Procesos que vamos a utilizar en la materia para educar: Autoeducación, Heteroeducación (formales, no 
formales, informales) 

 

Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar con la materia (elige la que más se ajusta a 
tu intervención desde la materia): 

Educación común (la materia entendida como ámbito general de educación, es decir, instrumento para 
desarrollar los valores vinculados al significado de Educación) 
Educación específica (la materia entendida como ámbito de educación general, es decir, instrumento para 
desarrollar en todos los educandos valores de contenido vinculados al sentido conceptual propio del contenido 
de cada materia: qué es, para qué sirve, cómo me desarrolla y forma esa materia) 
Educación especializada (la materia entendida como ámbito vocacional y profesional, es decir, instrumento para 
desarrollar en los educandos los valores vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico del contenido de la 
materia como manifestación creativa que puede conocerse, enseñarse, investigarse y realizarse) 
 

Rasgos que determinan y cualifican el significado educativo de la materia impartida (tacha los que consideres 
más frecuentes en tu interacción) 

Responsabilidad y sentido de acción; Originalidad y compromiso del educando; Identidad, individualización y 
sentido de vida; positividad y desarrollo dimensional equilibrado; integración cognitiva de lo adquirido; integración 
innovadora y creativa de lo adquirido. 
Socialización y territorialización de lo aprendido; perfeccionamiento progresivo acumulativo; diversidad y 
diferencia cultural; formación interesada en la condición individual, social, histórica y de especie del educando 



ANEXO 2. 
Cuánto del diseño educativo identifico 

Ajuste de la materia escolar a los componentes del diseño educativo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

  

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA IMPARTIDA:  
Nivel escolar del sistema educativo (tachar el que corresponde): Infantil; primaria; secundaria obligatoria; 
bachiller; formación profesional; universidad; conservatorio, artes plásticas; artes escénicas;  danza; audiovisual 
Edad normal de los educandos en ese nivel: 

 

Formas de expresión a utilizar frecuentemente en la enseñanza de la materia (tacha como máximo cinco): 
Expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, gestual y rítmica), expresión lingüística (verbal: oral, 
escrita y de signos), expresión matemática, expresión musical, expresión audio-visual, expresión digital, expresión 
mediática (prensa, radio, televisión), expresión gráfica, táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja  
Otras Formas de expresión no especificadas que utilices:  

Área de experiencia cultural cuyo contenido es propio de mi materia (tacha  como máximo tres áreas que utilices 
o tengan relación con el contenido de tu materia frecuentemente) 

 (Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, psico-social, físico-
natural, histórica, filosófico-trascendental, científico- tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, 

económica, ética, cívico-política, bio-sanitaria, antropológico-cultural, etc.) 
 

En la intervención vamos a trabajar desde la materia (tacha las más frecuentes): 
Dimensiones generales: Inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad (construir procesos), proyectividad 
(construir metas y proyectos), creatividad (construir cultura y símbolos). 
Actividad común interna: Pensar; sentir; querer; elegir hacer; decidir actuar; innovar-crear  
Actividad común externa: Juego, trabajo, estudio, indagación-exploración, intervención, relación 
Fines generales buscados: Sabiduría, felicidad, determinación, libertad, autonomía, salud física y mental, convivir, 
perfeccionar, instruir, formar 
Procesos que vamos a utilizar en la materia para educar: Autoeducación, Heteroeducación (formales, no 
formales, informales) 

 

Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar con la materia: 
Educación común (la materia entendida como ámbito general de educación, es decir, instrumento para 
desarrollar los valores vinculados al significado de Educación) 
Educación específica (la materia entendida como ámbito de educación general, es decir, instrumento para 
desarrollar en todos los educandos valores de contenido vinculados al sentido conceptual propio del contenido 
de cada materia: qué es, para qué sirve, cómo me desarrolla y forma esa materia) 
Educación especializada (la materia entendida como ámbito vocacional y profesional, es decir, instrumento para 
desarrollar en los educandos los valores vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico  del  contenido de la 
materia como manifestación creativa  que puede conocerse, enseñarse, investigarse y realizarse) 
 

Rasgos que determinan y cualifican el significado educativo  de la materia impartida (tacha los que consideres 
más frecuentes en tu interacción) 

Responsabilidad y sentido de acción; Originalidad y compromiso del educando; Identidad, individualización y 
sentido de vida;  positividad y desarrollo dimensional equilibrado; integración cognitiva de lo adquirido; 
integración innovadora y creativa de lo adquirido. 
Socialización y territorialización de lo aprendido;  perfeccionamiento progresivo acumulativo; diversidad y 
diferencia cultural; formación interesada en la condición individual social histórica y de especie del educando 

Medios internos y medios externos que vamos a utilizar (Tacha los que uses más frecuentemente en tu materia): 
Competencias adecuadas: talento, talante, tesón-tenacidad, temple, trayectoria personal, tono vital creador 
Capacidades específicas para hábitos: intelectuales (racionalidad), afectivos (sentimentalidad), volitivos 
(volitividad), operativos (intencionalidad), proyectivos (moralidad), creativos-significacionales (sensibilidad 
espiritual-empatividad) 
Disposiciones básicas correspondientes: juicio-criterio; templanza-compasión; fortaleza; prudencia; justicia; 
concientización 
Destrezas internas vinculadas: Atención selectiva; interés satisfactorio; Disciplina y resiliencia; Diligencia y 
serenidad; Asertividad y sensatez; Simbolización y recursividad 

 



ANEXO 3.  
Cuánto hay de educación común en una materia escolar  

(Tacha los que sean más frecuentemente buscados en tu materia) 
Tipos de valores Valores comunes de educación 

 
INTELECTUALES 
(Actividad interna 

relacionada: pensar) 
Carácter gnoseológico 

de educación 
 

 
Relación valor-pensamiento, vinculando ideas y creencias. Valores vinculados 
al talento, la racionalidad, a las ideas y a las formas de pensar del hombre y a la 

articulación de valores pensados y creídos con la realidad. Son valores que 
reflejan sabiduría, conocimiento y sentido crítico. Son valores tales como: 

Atención, selección, Memoria, Curiosidad, Observación, Fantasía, Imaginación, 
Comprensión, Argumentación, racionalidad, criterio, juicio, etc. 

 
AFECTIVOS 

(Actividad interna 
relacionada: sentir, 

sentimientos) 
Carácter integral de 

educación 
 

 
Relación valor-sentimiento. Valores vinculados al talante, la 

emoción, sentimientos, afectos, pasiones, y actitudes respecto del yo, 
el otro y lo otro. Reflejan la experiencia sentida del valor, felicidad, 

apego, templanza, compasión y positividad. Son valores tales 
como: Interés, satisfacción, Polarización, Bondad, Altruismo, Amor, 

Generosidad, etc. 

 
VOLITIVOS 

(Actividad interna 
relacionada: querer) 
Carácter personal de 

educación 

 
Relación valor-obligación. Valores vinculados a la capacidad de 

determinación de los seres humanos para comprometerse con las reglas, 
las normas y lo decidido. Son valores que forjan la resistencia de ánimo 

para soportar el esfuerzo, la adversidad y demorar la recompensa, 
impidiendo, con coraje, quebrar la voluntad. Son valores que reflejan el 

tesón, la determinación y fortaleza de la persona. Son valores tales 
como: Perseverancia, Paciencia, Recompensa, Valentía, Lealtad, 

Resistencia, Disciplina, Resiliencia, etc. 
 

 
OPERATIVOS 

 (Actividad interna 
relacionada: hacer, 

elegir hacer, sentido de 
acción) 

Carácter axiológico de 
educación 

 
Relación valor-elección. Valores vinculados a la construcción de 

procesos, al sentido de acción. Se orientan a la capacidad de elegir 
estableciendo relación medios y fines, para poder actuar con sentido de 

acción responsable. Son valores que reflejan el temple, la 
intencionalidad y la prudencia. Son valores tales como: Diligencia, 

Serenidad, Iniciativa, Liderazgo, Eficacia, Eficiencia, etc. 
 

 
PROYECTIVOS, 

MORALES, 
IDENTITARIOS y del 
SENTIDO DE VIDA 

(Actividad interna 
relacionada: proyectar, 

decidir metas y 
proyectos) 

Carácter patrimonial de 
educación 

 
Relación valor-decisión. Valores vinculados a la construcción de metas 

y al sentido de vida. Se ocupan de la capacidad humana de justificar 
decisiones y proyectos. Desarrollan sentido de identidad e 

individualización. Son valores que reflejan autonomía, trayectoria 
personal, moralidad, sentido de vida, de religación y de justicia y 
conciencia moral. Son valores tales como: Asertividad, Sensatez, 

Humildad, Integridad, Honorabilidad, Grandeza de miras, Autenticidad, 
Sentido de pertenencia, identidad e individualización, Sentido de 

intimidad y pudor en actuación interna y externa, etc. 
 

 
 

CREATIVOS, 
INNOVADORES  
(Actividad interna 
relacionada: crear, 

simbolizar) 
Carácter espiritual de 

educación 

Relación valor-creaciones, vinculando lo físico y lo mental. Valores vinculados 
a la construcción de cultura y signos. Permiten interpretar y simbolizar la 

realidad de manera creativa e innovadora en cualquiera de los ejes de 
creatividad humana. Son valores de la construcción de cultura que reflejan tono 

vital creador, sensibilidad espiritual creadora (empatividad), consciencia y 
capacidad de notación, la significación y la concientización como conciencia de 

ser y estar en el mundo. Son valores relativos a la transcendencia, la 
inmanencia y la religación, la corporeidad espiritual creadora y al sentido 
estético. Son valores tales como: Descarga (sacar partido de las carencias 

como recurso de subsistencia), Recursividad, Emprendimiento, Competitividad, 
Simbolización, Innovación, etc. 



 
 

DE LA DIVERSIDAD 
CULTURAL 

(categoría conceptual de 
sentido pedagógico: 

género) 

 
Se vinculan al sentido de diversidad y diferencia, respecto del yo como 

distinto del otro y de lo otro. Son valores vinculados a la diversidad 
cultural. Son valores vinculados a la interacción cultural, a la mediación 

y a la penetración cultural. Son valores que reflejan la diferencia en 
cualquier ámbito cultural. Son valores tales como: tolerancia, alteridad, 

relaciones de integración territorial de diferencias culturales, de 
inclusión transnacional de la diversidad, de multiculturalidad, de 

pluralismo, de participación y apertura, etc. 
 

 
 

TERRITORIALES 
GLOCALES 

ESPACIALES 
(categoría conceptual de 

sentido pedagógico: 
espacio) 

 
Son valores vinculados a la relación del yo con el otro y lo otro en 

espacios de interacción. Su eje son las relaciones personales (inter e 
intra) de convivencia e interacción de identidades en cualquiera de sus 

formas de cualificación y especificación. Son valores que se vinculan al 
territorio. Son valores tales como: la territorialidad, la globalidad, la 
localidad, el desarrollo cívico nacional, transnacional y planetario, la 

participación, la socialización, la cooperación, el desarrollo solidario, lo 
glocal, lo virtual, etc.  

 
 

TEMPORALES, DE  
PERMANENCIA Y 

CAMBIO 
(categoría conceptual de 

sentido pedagógico: 
tiempo) 

 

 
Son valores vinculados a la relación del yo con el otro y lo otro, respecto 

de lo permanente y lo cambiante, la tradición y la modernidad y la 
progresividad del perfeccionamiento, la temporalidad, la duración y la 
historia de acontecimientos, acciones y actos y el y el relato de vida. 
Son valores tales como: lo permanente, lo ocasional, lo continuo, lo 

sincrónico, lo diacrónico, lo intemporal, lo procesual, etc. 
 

 
 
 
 

FORMATIVOS  
DE INTERÉS 
(GENERAL, 

VOCACIONAL Y 
PROFESIONAL)  

Y DE 
CONOCIMIENTO, 
PRODUCCIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN  
DE LA REALIDAD 

 
categoría conceptual 

de sentido pedagógico: 
diferencia específica 

 
 (Valores de 

formación interesada  
común, específica y 
especializada con 

áreas de experiencia 
cultural) 

Son valores vinculados a la formación interesada. Se trata de formar la 
condición humana individual, social, histórica y de especie, bajo la idea de 
formación interesada. La formación como diferencia específica requiere respetar 
el interés de cada agente que tiene que llegar a decidir y realizar sus proyectos, 
como agente actor y autor de ellos.  

En la formación interesada, además de valores educativos comunes y 
específicos, hay valores educativos vinculados al interés formativo vocacional y 
profesional, en relación con las diversas áreas de experiencia cultural 
transformadas en ámbitos de educación: valores literarios, artísticos, históricos, 
ambientales, sanitarios, científico-tecnológicos, filosóficos, religiosos, cívicos, 
sociales, plásticos, visuales, gráficos, matemáticos, etc. Educo CON el área de 
experiencia, transformada en ámbito de educación 

Son valores de la formación interesada en aquello que se identifica con el 
conocimiento, la transformación y la producción de bienes y con la formación 
general, profesional y vocacional de la condición humana en cada orientación 
formativa temporal dentro de un territorio. En unos casos, son valores educativos 
vinculados al significado de educar (comunes); en otros casos son valores 
educativos derivados del sentido conceptual del área de experiencia que se utiliza 
como medio de la educación (específicos: qué sentido tiene el área, cómo mejora 
mi vida y mi capacidad de decisión, etcétera); en otros casos, son valores 
vinculados al conocimiento teórico, tecnológico y práctico de actividades 
vocacionales y profesionales desde las áreas culturales que nos dan formación y 
competencia (especializados). 

En nuestro tiempo adquieren especial relevancia social los valores tales 
como: los corporales y estéticos; los ambientales; los de ocio, tiempo libre y 
esparcimiento; los económicos; los tecnológicos; los de servicios productivos, 
jurídicos, cívicos, sanitarios y humanitarios; los artísticos (sean artes plásticas o 
espaciales, artes corporales, artes escénicas y musicales, artes sonoras, visuales y 
cinematográficas, artes gastronómicas y culinarias, artes ornamentales, artes 
gráficas, artes virtuales, artes fotográficas y del diseño, artes literarias, artes 
populares y artesanía, etcétera). 

Fuente. Touriñán, 2014a, pp. 699-701. Elaboración propia. 



ANEXO 4.  
Cuánto tiene de educación específica una materia escolar. Categorización del sentido conceptual de la 

materia (qué es; para qué sirve; cómo me forma). (Selecciona en cada columna funciones, hábitos, 
competencias y categorías de actividad que promueves con la materia) 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Sentido de la 
materia atendiendo 

a funciones 
reconocidas para las 
áreas de experiencia 

cultural 

Sentido de la 
materia ajustado a 

competencias 
genéricas-

transversales y 
básicas-específicas 

Sentido de la materia 
atendiendo a 
categorías de 

actividad 
contrastadas de las 

taxonomías de 
objetivos educativos 

 
Relacionar valores y 

pensamiento 
articulando ideas y 

creencias 
Carácter gnoseológico 
Hábitos Intelectuales 
Relacionar valores y 

sentimientos buscando 
la concordancia ente 

ambos 
Carácter integral 
Hábitos Afectivos 

Relacionar valores y 
obligación buscando 
compromiso con ellos 

Carácter personal 
Hábitos Volitivos 

Relacionar valores y 
elecciones buscando 

integrar fines y medios 
Carácter axiológico 
Hábitos Operativos 
(Sentido de acción) 

Relacionar valores y 
decisiones integrando 

elecciones en proyectos  
Carácter patrimonial 
Hábitos Proyectivos 

(Sentido de vida) 
Relacionar valores y 
creaciones buscando 

interpretaciones 
simbólicas  

Carácter espiritual 
(creatividad de la 
mente humana) 

Hábitos creadores 
significacionales  

  

Función narrativa, 
fabuladora y de 
entretenimiento 

 
 Función operativa, 
curativa, iterativa y 

revalidatoria  
 

Función explicativa 
especulativa y aclaratoria   

 
Función de goce y disfrute 

estético y emocional 
 

Función de comunicación, 
interacción y cuidado 

 
Función de representación 

simbólica, notativa y 
significacional 

 
Función de adaptación, 

acomodación y 
asimilación de la 

condición humana al 
mundo real y simbolizado  

 
Función normativa y 

prescriptiva 
 

Función socializadora de 
ritos mitos, usos y 

costumbres  
 

Función cultural,  
instructiva y de 
diversificación    

 
Función formativa, 

educadora y de identidad e 
individualización 

 

Recordar y 
comprender 

 
Aplicación, 
análisis y 
síntesis 

 
Explicar e 
interpretar 

 
Modificar e 

innovar 
  

Evaluar 
y crear 

 
Compartir, 
participar y 
colaborar 

 
Gestionar y 
administrar 

 
Planificar y  

Resolver 
 

Informar y 
comunicar  

 
Utilizar, 

Conocer y 
clasificar  

 
Controlar, 
reforzar y 
potenciar  

(empoderar) 
 

Competencias genéricas 
instrumentales 

(saber de experto para 
conocer). Aprender a 

conocer  
Competencias genéricas 

técnicas 
(Saber hacer, aplicar y 
transferir). Aprender a 

hacer 
Competencias genéricas 
Interpersonales-sociales 

(Saber participar, 
comunicarse colaborar y 
comprender al otro y al 

grupo). Aprender a 
convivir 

Competencias genéricas 
Sistémicas-organizativas  

(Saber organizar y 
comprender la totalidad). 

Aprender a estar 
Competencias genéricas 

personales  
(Saber ser, con 

autonomía, juicio y 
responsabilidad). 
Aprender a ser 

Competencia específica 
vinculada a áreas: 

Estético-artística; psico-
social; físico-natural; 
histórica: filosófico-

trascendental; científico- 
tecnológica; geográfico-
ambiental; lingüístico-
literaria; informático-

virtual; económica; ética; 
cívico-política; bio-

sanitaria; antropológico-
cultural, etc. 

 

Sentido de la materia 
relacionando valores, 

actividad común 
interna, rasgos 

determinantes y 
hábitos 

Ámbitos de educación construidos 
Niveles escolares 

Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la condición humana individual, social, 
histórica y de especie 

Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de actividades internas y 
externas 

Relación educativa para el logro de educación: realizar el significado de la educación en cualquier ámbito 
educativo, desarrollando las dimensiones generales de intervención y las competencias adecuadas, las 
capacidades específicas y las disposiciones básicas de cada educando para el logro de conocimientos, 

destrezas-habilidades, actitudes y hábitos relativos a las finalidades de la educación y a los valores guía 
derivados de las mismas en cada actividad común interna y externa del educando, utilizando para ello los 

medios internos y externos convenientes a cada actividad. 
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